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Capítulo 1. Contexto normativo y objeto del Informe 

1.1 Contexto normativo en el que se enmarca el presente Informe 

La Ley 17/2006, de 5 de junio, de la Radio y la Televisión de Titularidad Estatal (en 
adelante, Ley 17/2006) regula el servicio público de radio y televisión de titularidad del 
Estado y establece el régimen jurídico de las entidades a las que se encomienda la 
prestación de dichos servicios públicos. 

Esta norma tiene como principal objetivo dotar a la radio y a la televisión de titularidad 
estatal de un régimen jurídico que garantice su independencia, neutralidad y 
objetividad, estableciéndose para tal fin, estructuras organizativas que garanticen el 
cumplimiento de su función de servicio público con eficacia, calidad y reconocimiento 
público.  

A tal fin, se crea la Corporación de Radio y Televisión Española (en adelante, CRTVE) 
a la que se le encomienda la gestión del servicio público de la radio y televisión de 
ámbito estatal, otorgándose a este organismo autonomía en su gestión y capacidad 
de actuar con independencia funcional respecto del Gobierno y de la Administración 
General del Estado.  

Para garantizar el cumplimiento efectivo de la misión de servicio público, la Ley 
17/2006 establece un doble mecanismo de control externo: por un lado, el que 
debe realizar el Parlamento1 y, por otro lado, el que debe llevar a cabo una Autoridad 
Audiovisual independiente. 

La Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia (en adelante, LCNMC) en su artículo 9.8, referido a la ñSupervisi·n y 
control en materia de mercado de comunicaci·n audiovisualò, establece que la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (en adelante, CNMC) es la 
encargada de ñVigilar el cumplimiento de la misi·n de servicio p¼blico encomendada 
a los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal, 
así como la adecuación de los recursos públicos asignados para ello, de acuerdo con 
lo dispuesto en el T²tulo IV de la Ley 7/2010, de 31 de marzo.ò 

Además de este reconocimiento formal de la LCNMC, esta Comisión, como Autoridad 
Audiovisual independiente, tiene encomendada tanto por la Ley 17/2006 como por la 
Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual (en adelante, 
LGCA) la supervisión de todas aquellas obligaciones de servicio público que debe 
promover la CRTVE (artículo 40 de la Ley 17/2006 y artículo 41.2 de la LGCA), para 
lo cual la CNMC puede adoptar las recomendaciones o resoluciones que resulten 
necesarias. 

                                            

1 El control parlamentario es ejercido por las Comisión Mixta del Congreso y del Senado. La CRTVE debe remitir, 

con carácter anual, a las Cortes Generales un informe referido a la ejecución de los Contratos-Programas y del 
Mandato-Marco, así como una memoria sobre el cumplimiento de la función de servicio público que tiene 
encomendada, referida al conjunto de sus actividades, programaciones, servicios y emisiones. 

Por otro lado, la Comisión Parlamentaria de las Cortes dispone de otra serie de prerrogativas, como la facultad de 
pedir la comparecencia mensual del Presidente y del Consejo de Administración de la CRTVE.  
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Por tanto, esta Comisión es la Autoridad Audiovisual independiente competente para 
supervisar el grado de cumplimiento de las misiones de servicio público por parte de 
la CRTVE. 

La Ley 17/2006 previó la creación de dos instrumentos esenciales, el Mandato-Marco 
y los Contratos-Programas, para el eficaz desarrollo de la misión de servicio público 
por parte de la CRTVE. Estos instrumentos, a su vez, se instituyen como guías para 
la verificación y el control por parte de las Autoridades encargadas de su supervisión.  

El Mandato-Marco tiene por objeto concretar los objetivos generales que debe 
cumplir la CRTVE por un periodo de 9 años. El Mandato-Marco actual fue aprobado 
por los Plenos del Congreso de los Diputados y del Senado, el 11 y 12 de diciembre 
de 2007, respectivamente, con efectos desde el 1 de enero de 2008 (Art. 4 Mandato-
Marco). 

De forma complementaria, el Gobierno y la CRTVE deben suscribir de forma trianual 
los Contratos-Programa donde han de concretarse objetivos generales para todos y 
cada uno de los canales gestionados por la CRTVE2. 

La Ley 17/2006 establece que estos instrumentos deberán identificar de manera 
expresa los contenidos de servicio público y los porcentajes de géneros de 
programación que deben emitirse en los canales gestionados por el prestador público, 
delimitando asimismo los recursos asignados a su cumplimiento. 

No obstante, a pesar del tiempo transcurrido desde la aprobación del Mandato-Marco, 
aun no se ha suscrito ningún Contrato-Programa.  

A ello, se añade el cumplimiento del periodo de vigencia del Mandato-Marco, que fue 
aprobado por un periodo de 9 años en 2007 y que en 2016 cumplió su último año de 
plena eficacia. No obstante, de conformidad con el artículo 4 del Mandato-Marco se 
considera prorrogado hasta la aprobación de uno nuevo. 

Estas dos circunstancias suponen que para los ejercicios 2015 y 2016 la CRTVE, y 
por extensión esta Comisión, no ha contado con la plena vigencia de los instrumentos 
esenciales que la Ley 17/2006 creó para el adecuado desarrollo de la misión de 
servicio público por la CRTVE y para su control por las distintas Autoridades.  

Si bien la ausencia de alguno de estos instrumentos dificulta la actuación de esta 
Comisión en el ejercicio de sus funciones, ello no impide la posibilidad de verificar el 
cumplimiento de un amplio número de obligaciones que están definidas en la 
normativa con mayor precisión y que deben ser objeto de control.  

1.2 Objeto del informe 

Teniendo en cuenta el mandato que la normativa sectorial confía a esta Comisión, el 
objeto de este informe es el análisis y monitorización del nivel de cumplimiento por 
parte de la CRTVE de su misión y obligaciones de servicio público y la adecuación de 

                                            
2 Específicamente, el artículo 25.2 de la Ley 17/2006 establece que ñEl contrato-programa, de acuerdo con las 
líneas estratégicas del mandato marco establecerá los objetivos y obligaciones específicas que deben cumplir los 
diferentes canales de radio y televisi·n, y servicios conexos e interactivos as² como sus programacionesò. 
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los recursos asignados para cumplir estos objetivos, tal y como aparecen recogidas 
en su normativa reguladora para los ejercicios 2015 y 2016. 

En el informe se abordan estos dos ámbitos de la misión de servicio público 
íntimamente relacionados, como son el sistema de financiación de la Corporación y el 
análisis de la misión y obligaciones de servicio público encomendadas en la Ley 
17/2006, en el Mandato-Marco y en la Ley 8/2009, de 28 de agosto, de financiación 
de la CRTVE (en adelante, Ley 8/2009). 

1.3 Metodología y estructura del informe 

El control de la misión de servicio público radio televisivo por parte de una Autoridad 
Audiovisual Independiente es un requisito esencial para garantizar el efectivo 
cumplimiento de dicha misión. Para que esta supervisión sea lo más eficiente posible 
las Autoridades encargadas de su labor deben contar con los instrumentos previstos 
por la normativa para ello. 

A tenor de lo establecido en el artículo 9.8 de la LCNMC, el ámbito competencial de 
esta Comisión comprende dos funciones relacionadas pero independientes entre sí, 
por un lado, ñel cumplimiento de la misi·n de servicio p¼blico encomendada a los 
prestadores del servicio p¼blico de comunicaci·n audiovisual de §mbito estatalò y, por 
otro, ñla adecuaci·n de los recursos p¼blicos asignados para elloò; todo ello, ñde 
acuerdo con lo dispuesto en el Título IV de la de la Ley 7/2010, de 31 de marzoò. 

Cabe reiterar que, para ejercer la primera de estas funciones, es decir, la verificación 
del cumplimiento de las misiones de servicio público, la inexistencia de contrato 
programa dificulta pero no impide a esta Comisión llevar a cabo su cometido, dado 
que cuenta con las definiciones establecidas en el artículo 3 de la Ley 17/2006, 
posteriormente desarrolladas en el Mandato-Marco, de las que se puede establecer 
una aproximación del nivel de cumplimiento de cada una de las misiones concretas 
encargadas a la CRTVE.  

Respecto a la asignación de los recursos de la CRTVE, la ausencia de los Contratos-
Programas limita especialmente el análisis de esta Comisión, ya que éstos son el 
instrumento legalmente previsto para verificar el destino de la subvención del Estado 
a la prestación del servicio público de radio y televisión, para cuantificar y evaluar los 
medios empleados para adaptar los objetivos acordados a las variaciones del entorno 
económico y para verificar la adecuación de los recursos públicos utilizados por la 
CRTVE. Por ello, en este informe y ante la ausencia de estos instrumentos, el análisis 
de esta segunda función no puede llevarse a cabo con la intensidad apropiada.  

El Informe abarca el análisis de las obligaciones de la CRTVE respecto a dos 
ejercicios: 2015 y 2016. Con ello, y asumiendo la dificultad que supone este análisis, 
esta Comisión ha querido acercar la verificación de las obligaciones a la actividad real 
de la CRTVE de cara a tener no sólo una monitorización más cercana de su actividad, 
sino también para que las recomendaciones que a tal efecto esta Comisión pueda 
realizar tengan un reflejo inmediato en su actividad. 

En cuanto a su estructura, el presente Informe se divide en 6 capítulos. El primer 
capítulo resume el contexto normativo y su objeto. El segundo capítulo analiza la 
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financiación de la CRTVE en los ejercicios 2015 y 2016 haciendo especial hincapié en 
el origen de sus ingresos. El tercer y cuarto capítulo aborda el análisis propiamente 
de las obligaciones de servicio de público de la CRTVE tanto de carácter transversal 
como aquellas otras que son específicas de la programación. El apartado quinto 
analiza las distintas obligaciones de la CRTVE en el ámbito de la cultura, donde se 
encuadra, entre otros, la actividad de la Orquesta y Coro de RTVE.  

Del análisis de cada una de las obligaciones se extraerán unas conclusiones sobre el 
grado de cumplimiento de las mismas y, en caso de ser necesario, se efectuarán unas 
recomendaciones con el objetivo de mejorar en los niveles de cumplimiento de las 
obligaciones de servicio público. Estas conclusiones y recomendaciones se abordan 
en el capítulo sexto del presente informe. 

Para poder llevar a cabo el análisis y monitorización del nivel de cumplimiento de las 
obligaciones de servicio público, encomendadas a la CRTVE, esta Comisión se ha 
valido de datos recopilados por diversas vías.  

La mayor parte de los datos presentados en este Informe han sido aportados por la 
propia CRTVE, dando así contestación al requerimiento de información remitido por 
la Dirección de Telecomunicaciones y del Sector Audiovisual de la CNMC. Además 
de lo anterior, esta Comisión ha obtenido datos de otras fuentes de información, como 
pueden ser los relacionados con la audiencia, accesibilidad, emisión de obra europea, 
etc.  

En aquellos ámbitos en los que se han tenido en cuenta datos obtenidos a través de 
medios distintos al requerimiento se ha referenciado este hecho de forma expresa, 
indicando a su vez la procedencia de la fuente. 

1.4 Descripción de la Corporación de Radio y Televisión Española 

La CRTVE es una sociedad mercantil estatal que tiene atribuida la gestión del servicio 
público de radio y televisión de ámbito estatal con autonomía y plena capacidad. Con 
capital social de titularidad íntegramente estatal, adopta la forma de sociedad 
anónima, goza de autonomía en su gestión y actúa con independencia funcional 
respecto del Gobierno y de la Administración General del Estado.  

En concreto, la administración y gobierno de la Corporación corresponde a un Consejo 
de Administración que desarrolla sus funciones ejecutivas a través de su Presidente. 

En la actualidad el Consejo de Administración está compuesto por 9 miembros, siendo 
su Presidente uno de los miembros. La elección tanto del Consejo de Administración 
como del Presidente actual está reglada en el artículo 11 de la Ley 17/2006, en su 
redacción dada por el Real Decreto-ley 15/2012, de 20 de abril, de modificación del 
régimen de administración de la Corporación RTVE.  

Según este sistema, para la elección tanto de los miembros del Consejo de 
Administración como del Presidente de RTVE, se requería una mayoría de dos tercios 
de la Cámara correspondiente. De no alcanzarse esta mayoría transcurridas 
veinticuatro horas desde la primera votación ambas Cámaras tenían la potestad de 
elegir, por mayoría absoluta, a los miembros del Consejo de Administración de la 
Corporación y al Presidente de RTVE. Este segundo procedimiento fue utilizado para 
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la elección de 5 miembros actuales del Consejo de Administración de la CRTVE, entre 
ellos, a su Presidente. 

Este sistema ha sido recientemente modificado a través de la Ley 5/2017, de 29 de 
septiembre, por la que se modifica la Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la 
televisión de titularidad estatal, para recuperar la independencia de la Corporación 
RTVE y el pluralismo en la elección parlamentaria de sus órganos3. Esta norma 
modifica tanto la composición del Consejo de Administración como el sistema de 
elección de sus miembros.  

Entre las principales novedades introducidas debemos destacar el cambio en la 
composición del Consejo de Administración que pasa de tener 9 a 10 miembros. 
Asimismo, se refuerza la exigencia de respetar el principio de presencia equilibrada 
de mujeres y hombres en su composición, mediante la inclusión expresa del mandato 
recogido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. 

Para la elección de los miembros del Consejo de Administración será necesario la 
mayoría de dos tercios de cada Cámara. El Congreso de los Diputados elige al 
Presidente de la CRTVE por dicha mayoría. No recogiendo otras vías para estos 
nombramientos, como sucedía anteriormente. 

Como novedad, y previo al nombramiento por cada Cámara, la citada norma ha 
desarrollado un sistema de selección de los miembros del Consejo de Administración 
por concurso público con la participación de un comité de expertos designados por los 
distintos Grupos Parlamentarios. 

La función de servicio público encomendada a la CRTVE comprende la producción de 
contenidos y la edición y difusión de canales generalistas y temáticos, en el ámbito 
nacional e internacional, y la oferta de servicios conexos o interactivos. 

Para dar cumplimiento a estas obligaciones de servicio público la CRTVE se sirve de 
5 grandes áreas de actividad: Televisión, Radio, Digital, Instituto RTVE y la Orquesta 
y Coro de RTVE. 

Gráfico 1. Organigrama de actividades de servicio público de la CRTVE 

 

                                            
3 Publicada en el Boletín Oficial del Estado de 30 de septiembre de 2017: 
 https://www.boe.es/boe/dias/2017/09/30/pdfs/BOE-A-2017-11091.pdf  

https://www.boe.es/boe/dias/2017/09/30/pdfs/BOE-A-2017-11091.pdf
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Cada una de estas áreas de actividad tiene distintas cadenas, emisoras o servicios de 
los que se vale la CRTVE para dar cumplimiento a sus obligaciones: 

En el ámbito televisivo, la CRTVE se sirve de la marca Televisión Española y cuenta 
con 6 canales que abordan distintos ámbitos: 

La 1, canal de televisión generalista con vocación informativa.  

La 2, canal generalista con un enfoque eminentemente cultural. 

Teledeporte, canal temático de carácter deportivo. 

Canal 24 horas, canal dedicado íntegramente a la información. 

Clan, canal exclusivo de temática infantil. 

TVE Internacional, canal generalista con proyección internacional. 

Desde el punto de vista radiofónico la CRTVE cuenta con Radio Nacional de España 
para dar cumplimiento a sus obligaciones a través de 6 emisoras de radio: 

Radio Nacional, emisora generalista. 

 Radio 3, emisora dedicada a la cultura y a la música alternativa. 

  Radio Clásica, emisora dedicada a la difusión de música clásica. 

  Ràdio 4, emisora generalista en catalán. 

  Radio 5, emisora dedicada íntegramente a la información. 

Radio Exterior de España, emisora generalista con vocación internacional.  

En el ámbito Interactivo las actividades de la CRTVE se llevan a cabo a través de las 
distintas plataformas y medios de acceso que ostenta la CRTVE. 

RTVE.es es el principal portal interactivo de la CRTVE que agrupa la 
mayoría de los contenidos de este ámbito. 

Además de las actividades propias de programación y emisión la CRTVE realiza otras 
actividades de servicio público a través de la Orquesta Sinfónica y Coro RTVE y 
Instituto RTVE. 

La Orquesta Sinfónica y Coro de CRTVE promociona la música sinfónica 
y coral como hecho cultural y bien social. 

El Instituto RTVE realiza ofertas formativas de carácter interno y externo 
en temas relacionados con los medios de comunicación. 
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Así, la CRTVE focaliza el cumplimiento de sus obligaciones de servicio público a 
través de estas áreas de actividad. En el presente informe se prestará mayor atención, 
por tener un mayor número de obligaciones asociadas a las mismas, a las actividades 
de TVE y de RNE.  

Capítulo 2. Financiación y cuantificación del coste neto de la CRTVE 

La financiación y obtención de recursos por la CRTVE, así como el reparto de las 
inversiones en sus distintas funciones de servicio público es un aspecto esencial para 
analizar el desempeño del ente público en el cumplimiento de sus obligaciones. 

Para contar con un servicio público televisivo fuerte y dirigido a la ciudadanía éste 
debe tener una fuente de financiación recurrente y estable que le permita dar 
cumplimiento a sus obligaciones a la vez que le posibilita la toma de decisiones y de 
inversiones a futuro con la certeza financiera exigida. 

De igual manera, debe contar con todos los instrumentos legislativos adecuados que 
permitan valorar si la CRTVE está destinando sus inversiones a los programas que de 
conformidad con dichos instrumentos debería producir. 

La falta de Contratos-Programas que establezcan, de forma trianual, las principales 
vías de actuación e inversión económica de la CRTVE, obstaculiza el análisis de 
idoneidad encomendado a esta Comisión. Es por ello por lo que el presente informe 
se ha centrado en presentar cuáles han sido las principales decisiones de inversión 
de la CRTVE para, al menos, tener constancia de dónde ha focalizado la CRTVE sus 
estrategias económicas. 

Este apartado presentará de manera más agregada la dimensión económica de la 
CRTVE en los años 2015 y 2016 partiendo de los presupuestos de la CRTVE para 
después desarrollar de manera independiente las partidas de ingresos y de gastos. 

Ello, unido al análisis económico que se llevará en cada una de las obligaciones 
específicas de la CRTVE a lo largo del presente Informe, conllevará, como objetivo 
último, identificar de manera más concreta las principales vías de inversión de la 
CRTVE en los ejercicios 2015 y 2016. 

2.1 Fuentes de financiación y dimensión económica de la CRTVE 

El sistema de financiación de la CRTVE, como recoge el artículo 2 de la Ley 8/2009 
se basa, principalmente, aunque no en exclusiva4, en las siguientes fuentes de 
financiación: 

¶ Compensación por el cumplimiento de las obligaciones de servicio público 
consignadas en los Presupuestos Generales del Estado. 

                                            

4 Además de los citados, la CRTVE puede financiarse: e) Los ingresos obtenidos por los servicios que presten y, 
en general, por el ejercicio de sus actividades, en los términos establecidos en esta ley, f) Los productos y rentas 
de su patrimonio, g) Las aportaciones voluntarias, subvenciones, herencias, legados y donaciones, h) Los ingresos 
procedentes de las operaciones de crédito que concierten, dentro de los límites establecidos en el artículo 31 de 
la Ley 17/2006, de 5 de junio e i) Cualesquiera otros de derecho público o de derecho privado que les puedan ser 
atribuidos por cualquiera de los modos establecidos en el ordenamiento jurídico. 
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¶ Porcentaje sobre el rendimiento de la tasa por reserva del dominio público 
radioeléctrico, regulada en la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones.  

¶ Aportación económica que deben realizar determinados operadores de 
telecomunicaciones y las sociedades concesionarias y prestadoras del 
servicio de televisión. 

¶ Comercialización de sus contenidos y canales.  

En los siguientes apartados se mostrará el origen de los ingresos de la CRTVE, las 
partidas de gastos a los que se dedican dichos ingresos, así como el resultado 
financiero de la CRTVE en los ejercicios 2015 y 2016. 

2.2 Dimensión económica de la CRTVE años 2015 y 2016 

En el análisis del sistema de financiación y la dimensión económica de RTVE en los 
ejercicios 2015-2016 se ha pretendido aumentar la transparencia de los datos de la 
CRTVE respecto a los datos ofrecidos en el ejercicio 2014.  

Para presentar una imagen fiel de la situación financiera de la CRTVE y de cara a 
evitar posibles confusiones entre los resultados de explotación obtenidos, referidos a 
la actividad propiamente de la CRTVE, y el resultado financiero, donde se refleja la 
imagen absoluta de la CRTVE, se han incorporado en el análisis tanto los resultados 
de explotación como los resultados financieros con el objetivo de diferenciar estos 
extremos y tener una visión íntegra financiera de la CRTVE en los ejercicios 2015 y 
2016.  

De cara a tener una imagen global de la situación financiera de la CRTVE desde la 
instauración del nuevo sistema de financiación en la siguiente tabla se muestra la 
evolución del presupuesto de la CRTVE desde el 2010 hasta el 2016. 

Tabla 1. Evolución del presupuesto de la CRTVE años 2010-2016 
(Expresado en miles de euros) 

Año 
Presupuesto  
de Ingresos 

Ingresos 
reales 

explotación 

Compensación 
Servicio 
público 

 Presupuesto 
de gasto 

Gasto real 
de 

explotación 

Resultado 
de 

explotación 

Resultado 
financiero 

  Resultado 
ejercicio 

2010 1.198,19 1.139,33 579,42 1.198,19 1.187,36 -48,04 0,92 -47,11 

2011 1.200,00 1.148,53 544,29 1.200,00 1.176,80 -28,27 -0,91 -29,18 

2012 966,33 926,08 340,92 966,33 1.037,22 -111,13 -1,85 -112,98 

2013 941,66 849,27 292,43 941,66 960,08 -110,81 -2,53 -113,34 

2014 949,71 855,49 290,19 949,71 984,69 -129,20 -5,67 -134,87 

2015 952,70 874,06 297,55 952,70 909,17 -35,11 -2,70 -37,81 

2016 977,93 973,87 343,43 977,33 972,16 1.71 -0,91 0,80 

Fuente: RTVE 

Los datos de la tabla reflejan que, en los años 2015 y 2016, la CRTVE ha ido 
equilibrando su relación de gastos con los ingresos esperados. En el ejercicio 2014 la 
CRTVE obtuvo el mayor resultado negativo de los últimos años, con -134,87 millones 
de euros, en el ejercicio 2015 el resultado, aun siendo negativo, fue notablemente 
menor (-37,81 millones de euros).  

Por su parte, en el ejercicio 2016 la CRTVE tuvo por primera vez desde la instauración 
del sistema de financiación en el año 2010 un resultado positivo. Éste deriva 
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fundamentalmente del aumento de los ingresos reales de explotación de la CRTVE y 
un gasto balanceado al mismo.  

La CRTVE ha podido obtener prácticamente la totalidad de los ingresos 
presupuestados para el ejercicio 2016. En los ejercicios anteriores, ha existido un 
importante desfase entre los presupuestos de ingresos y los efectivamente percibidos, 
que justifica en gran medida el resultado financiero negativo de la CRTVE. 

No obstante, en este ejercicio 2016 dicha circunstancia se ha corregido y la CRTVE 
ha percibido prácticamente los mismos ingresos que tenía presupuestados y, a su vez, 
ha podido adaptar sus gastos a dichos ingresos, lo que ha supuesto el primer ejercicio 
con resultados positivos de la CRTVE. 

2.3 Ingresos de la CRTVE en los ejercicios 2015 y 2016 

En relación con los ingresos de explotación de la CRTVE, como puede observarse en 
la tabla 2, las principales partidas de la CRTVE se refieren a los ingresos de actividad 
de la CRTVE (ventas, comisiones, publicidad deportiva, etc.) y a los ingresos 
percibidos por la compensación por la prestación del servicio público -que deriva de 
los presupuesto generales del Estado-, los ingresos derivados de la tasa de reserva 
del espectro radioeléctrico y las aportaciones realizadas por los operadores de 
telecomunicaciones, prestadores de servicios de televisión en abierto y en pago. 

Tabla 2. Ingresos de explotación de la CRTVE en 2015 y 2016. (Expresado en miles ú.) 

Ingresos de explotación 
Importe 

2015 2016 

Ventas 30.105,35 29.430,67 
Publicidad de eventos deportivos 9.325,12 6.773,17 

Patrocinios culturales 7.555,84 4.643,74 

Ventas de programas 3.454,93 4.579,72 

Ventas de canales 8.880,24 10.982,09 

Ventas de subproductos y residuos 1.353,04 1.377,41 

Comisiones agentes comerciales -463,82 1.074,55 

Prestación de servicios 19.122,92 17.755,16 

Compensación de servicio público 297.546,30 344.432,92 

Tasa espacio radioeléctrico 330.000,00 380.000,00 

Aportación de Telecomunicaciones 104.624,52 123.282,27 

Aportación de Televisión en abierto 48.973,34 50.294,09 

Aportación de Televisión de pago 30.205,345 16.470,41 

Donaciones de programas 314,89 422,00 

Subvenci·n por producci·n ñTV Educativaò 731,38 731,38 

Otras Subvenciones 869,64 981,69 

Arrendamientos 1.129,73 1.000,11 

Propiedad Industrial 3.028,07 3.063,90 

Propiedad Intelectual 3.173,57 1.796,17 

Servicios de personal y otros servicios 2.000,31 2.278,08 

Trabajos realizados para su activo 641,12 253,37 

Ingresos extraordinarios 1.566,50 1.673,50 

TOTAL 874.059,96 973.865,70 

Fuente: RTVE 

 

                                            
5 Más de la mitad del total de ingresos percibidos por este concepto en el año 2015 obedece a la regularización de 

pagos de ejercicios anteriores que al realizarse en ese año se imputa al mismo. 
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Como puede verse en el gráfico 2, los ingresos de explotación de la CRTVE en los 
ejercicios 2015 y 2016 derivan fundamentalmente de la subvención del Estado, la 
aportación económica y la tasa del espectro radioeléctrico, más del 90% de los 
ingresos proceden de estas partidas. 

Por el contrario, las partidas relativas al negocio, es decir las actividades comerciales 
de la CRTVE, representan alrededor de un 5% del total de ingresos percibos. 

Gráfico 2. Ingresos de la CRTVE en 2015 y 2016 por partidas 
(Expresado en miles de euros y % sobre el total) 

 

Centrando el análisis en las partidas relativas a la actividad comercial, podemos 
destacar que en el ejercicio 2015 tuvo un peso ligeramente superior con un 5,51%, 
mientras que el 2016 significó el 4,84% del total. 

Si dentro de esta partida prestamos atención a las ventas de la CRTVE se puede 
observar que éstas supusieron el 3,5% y 3% de los ingresos de la CRTVE en los 
ejercicios 2015 y 2016, respectivamente. Es decir, el peso de esta partida no es muy 
significativa. 

Dentro de las ventas, en el año 2015 la CRTVE recibió más ingresos procedentes del 
ámbito de la comunicación comercial (publicidad de eventos deportivos y patrocinios 
culturales) que por la comercialización de sus contenidos (programas y canales). 

Sin embargo, esta tendencia cambió en el ejercicio 2016 donde los ingresos 
procedentes de las ventas de contenidos fueron superiores a los ingresos derivados 
de las comunicaciones comerciales. 
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Gráfico 3. Ingresos de explotación por ventas ejercicios 2015 vs 2016. (Expresado en miles de euros) 

 
Fuente: RTVE 

Este cambio de tendencia en el ejercicio 2016 obedece, principalmente, a la reducción 
de ingresos procedentes de patrocinios culturales y a un aumento en las ventas de 
programas y canales, de lo que se puede extraer el mayor esfuerzo de la CRTVE en 
la venta de sus contenidos y, a su vez, a una mayor recepción en el mercado de los 
mismos. No obstante, los ingresos obtenidos por este concepto, relativo a su actividad 
comercial, son muy residuales en relación con el total de ingresos de la CRTVE.  

Por otra parte, centrando el análisis en el resto de ingresos de explotación de la 
CRTVE (subvención, aportación, etc.) se puede observar un aumento significativo de 
la recaudación entre el ejercicio 2015 y el 2016. 

Gráfico 4. Ingresos públicos de la CRTVE año 2015 y 2016 por concepto. (Expresado en miles de euros) 

 
Fuente: RTVE 

El gráfico 4 muestra un incremento en el ejercicio 2016 en las partidas ñCompensaci·n 
de servicio p¼blicoò de unos 47 MMú y en la partida relativa a la ñTasa espacio 
radioel®ctricoò de 50 MMú, en relaci·n con lo percibido en el a¶o 2015. 
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El incremento realizado en la compensación del servicio público sitúa la aportación 
realizada por el Estado en 2016 a niveles del año 2012 donde contribuyó con 340 
MMú. Con el incremento producido este ejercicio el Estado mitiga la reducci·n del 
presupuesto realizado en el ejercicio 2013 donde minor· su aportaci·n en 50 MMú. A 
pesar de dicho incremento, la aportación del Estado sigue manteniéndose muy por 
debajo de las realizadas en los ejercicios 2010 y 2011 que se situaron en torno a los 
550 MMú. 

El aumento de la partida de la Tasa del espectro radioeléctrico obedece a la 
modificación introducida por la disposición final 10ª de la Ley 48/2015, de 29 de 
octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016.  

Esta Disposición señala que mientras las leyes de Presupuestos Generales del Estado 
no establezcan un porcentaje diferente sobre el rendimiento de la tasa de reserva de 
dominio público radioeléctrico, el porcentaje destinado a la financiación de la CRTVE 
queda fijado en el 100% del total, con un importe máximo anual de 380 millones de 
euros. 

Respecto a las aportaciones realizadas por los operadores de telecomunicaciones y 
de televisión (en abierto y de pago) la recaudación en ambos años es semejante, 
ligeramente superior en 2016 con 190 MMú frente a los 184 MMú en 2015.  

De esta manera, el aumento en la recaudación de los ingresos de explotación ha 
recaído, en términos generales, sobre el Estado, dado que incrementó los ingresos de 
la CRTVE en m§s de 90MMú. El cambio m§s significativo se ha producido en la tasa 
sobre el dominio público radioeléctrico donde a partir del ejercicio 2016 se destina el 
100% de lo recaudado con un l²mite del 380 MMú, en lugar del 80% con un l²mite de 
330 MMú como antes, es decir, ha supuesto un incremento estable y recurrente de 
los ingresos de la CRTVE de 50 MMú. 

El aumento en los ingresos, ha permitido a la CRTVE obtener un resultado positivo en 
el ejercicio 2016. De hecho, si cualquiera de estos dos incrementos (compensación o 
tasa) se hubiera producido en el ejercicio 2015, la CRTVE también habría tenido un 
resultado positivo en dicho año. 

En todo caso, el aumento de la aportación por parte del Estado tenía como objeto 
intentar garantizar los ingresos de explotación de la CRTVE en este último ejercicio 
ante la ineficacia del sistema de financiación. 

En efecto, como se señaló en el Informe RTVE 2014, el recurso a la aportación 
financiera instaurado en la Ley 8/2009 no es eficiente y está mal dimensionado dado 
que no permite a la CRTVE la obtención de unos ingresos estables y proporcionados 
en cada ejercicio. 

Esta tendencia se ha mantenido en los ejercicios 2015 y 2016 donde se puede 
observar que los ingresos recibidos por la aportación han sido menos del 20% de los 
ingresos efectivos recibidos por la CRTVE y se ha estancado en torno al 32% de los 
ingresos totales que por esta vía de financiación se podía obtener. 

 



 

 
 
 

 

 

 
 

MSP/CNMC/001/16  Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
C/ Barquillo, 5 ï 28004 Madrid - C/ Bolivia, 56 ï 08018 Barcelona 

www.cnmc.es 

17 de 277 

 

 

Tabla 3. Ingresos recaudados sobre el máximo posible por la aportación económica prevista en la Ley 
8/2009 

Año 
Presupuesto 
de ingresos 

CRTVE 

Límite 
máximo de 
ingresos 

por 
aportación 

(ÿ) 

Ingresos 
aportados 

por 
operadores 

% ingresos 
aportación 

sobre 
presupuesto 
de ingresos 

% ingresos 
aportaciones 
sobre límite 

máximo 
obtenible 

2009-
2010 

1.200.000.000 720.000.000 283.737.185 23,6% 39,4% 

2011 1.200.000.000 720.000.000 296.863.886 24,7% 41,2% 

2012 966.330.000 579.798.000 217.356.305 22,5% 37,5% 

2013 941.663.000 564.997.800 212.095.987 22,5% 37,5% 

2014 949.710.000 569.826.000 185.200.729 19,5% 32,5% 

2015 952.702.000 571.621.200 183.803.200 19,3% 32,2% 

2016 977.926.000 586.755.600 190.046.767 19,4% 32,4% 
Fuente: RTVE 

Como se pueden observar en la siguiente tabla, la cuantía satisfecha por los distintos 
sujetos obligados de la aportación de la Ley 8/2009 ha sido muy limitada y 
desproporcionada. 

Tabla 4. Ingresos aportaciones operadores sobre el límite máximo previsto en la Ley 8/2009 año 2015 
y 2016 

Categoría 

2015 2016 

Límite 
máximo por 
aportación 

Ingresos 
aportaciones 
operadores 

% ingresos 
aportación 

sobre 
presupuesto  
de ingresos 

Límite 
máximo por 
aportación 

Ingresos 
aportaciones 
operadores 

% ingresos 
aportación 

sobre 
presupuesto 
de ingresos 

Operadores 
Telecomunicaciones 

238.175.500  104.624.516 11% 244.481.500  123.282.274 12,6% 

Prestadores de 
Televisión Abierto 

142.905.300 48.973.338 5,1% 146.688.900 50.294.085 5,1% 

Prestadores de 
Televisión de Pago 

190.540.400 30.205.346 3,2% 195.585.200 16.470.408 1,7% 

Total 571.621.200 183.803.200 19,3% 586.755.600  190.046.767 19,4% 

Fuente: RTVE 

Del 19% que han supuesto estos ingresos para la CRTVE en los años 2015 y 2016 
más de la mitad provienen de los operadores de telecomunicación, seguido por la 
aportación de las televisiones en abierto, que en ambos periodos se cifra en el 5,1%. 
Por último, las aportaciones de los operadores de televisión de pago han sido las 
menos significativas. 

En el ejercicio 2015, como así sucedió en 2014, alrededor del 60% del total de lo 
aportado corrió a cargo de los operadores de telecomunicaciones. Por su parte, en el 
ejercicio 2016 este porcentaje aumentó sensiblemente hasta el 65%. 

                                            
ÿ La aportación de operadores de Telecomunicaciones no puede ser más del 25 % del total de ingresos previstos 
para cada año en la Corporación RTVE. La aportación de los concesionarios o prestadores del servicio de televisión 
en acceso abierto no podrá superar el 15 % del total de ingresos previstos para cada año en la Corporación RTVE. 
Por su parte, la aportación de los concesionarios o prestadores del servicio de televisión de acceso condicional o 
de pago no podrá superar el 20% del total de ingresos previstos para cada año en la Corporación RTVE. 
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En el caso de los ingresos de los prestadores de servicios de televisión de pago, en 
el año 2015 se produjo una regularización de pagos de ejercicios anteriores que 
supuso un incremento en la recaudación de ese año de más del 50% de lo recaudado 
de forma ordinaria. Por eso en dicho año hubo una recaudación tan alta.  

Por último, cabe destacar que en ambos ejercicios los ingresos percibidos por la 
CRTVE por esta vía han sido inferiores que los esperados y presupuestados. En 2015 
la CRTVE presupuestó unos ingresos por esta v²a de 271,73 MMú y percibi· 183,8 
MMú. Por su parte, en el ejercicio 2016 la diferencia fue menos relevante, pues se 
hab²a presupuestado la obtenci·n de 195.85 MMú y finalmente se obtuvieron 190 
MMú.  

2.4 Distribución de los gastos en los ejercicios 2015 y 2016 

La ausencia del Contrato-Programa limita el análisis de la asignación de los recursos 
de la CRTVE a las actividades de servicio público, dado que no existen unos requisitos 
específicos en relación con las inversiones y el gasto exigibles a la CRTVE en el 
desarrollo de su actividad que puedan ser supervisados.  

Por ello, como ya sucedió en el ejercicio 2014, en el presente apartado se pretende 
ilustrar la distribución del gasto de la CRTVE entre sus principales actividades y 
funciones.  

Las cifras recogidas en las tablas 5 y 6 se corresponden con la imputación de los 
gastos de explotación en relación con la dependencia orgánica de estructura que 
corresponda en su caso, y no tanto a la asignación de costes al desarrollo de cada 
actividad, aspecto que se mostrará más adelante. 

Las siguientes tablas reflejan el desglose por naturaleza contable con el objeto de dar 
continuidad a la información incluida en el Informe correspondiente al ejercicio 
2014.Los principales ámbitos de gasto de la Corporación de Radio y Televisión en los 
ejercicios 2015 y 2016 se distribuyen de la siguiente manera: 

Tabla 5. Distribución del gasto de la CRTVE en el año 2015. (Millones de euros) 

Naturaleza 
contable 

Corporación TVE iRTVE 
Centros 

Territoriales 
(CC.TT.) 

RNE TOTAL 

Consumos 45.730.163 390.399.559 5.372.079 664.838 22.691.254 464.857.892 

Tributos 4.565.439 863.583 0,00 5.879 2.764.900 8.199.802 

Gastos de 
personal 

87.266.012 196.787.950 4.338.085 62.142.478 37.500.131 388.084.657 

Amortizaciones 21.757.781 16.460.339 772.578 4.462.917 6.362.420 49.817.036 

Gastos 
extraordinarios 

-1.618.807 8.458 163 7.129 45.516 -1.557.541 

Otros gastos -231.301 0,00 0,00 0,00 0,00 -231.301 

TOTAL GASTOS 
EXPLOTACIÓN 

157.469.288 604.519.889 10.532.905 67.284.240 69.364.222 909.170.545 

Gastos 
financieros 

2.920.224 0,00 0,00 0,00 575 2.920.800 

TOTAL GASTOS 160.389.513 604.519.889 10.532.905 67.284.240 69.364.797 912.091.345 

% SOBRE TOTAL 17,58% 66,28% 1,15% 7,38% 7,61% 100% 

Fuente: RTVE 
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Tabla 6. Distribución del gasto de la CRTVE en el año 2016.(Millones de euros) 

Naturaleza 
contable 

Corporación TVE iRTVE 
Centros 

Territoriales 
(CC.TT.) 

RNE TOTAL 

Consumos 37.456.139 474.330.369 7.394.279 561.161 23.570.783 543.312.731 

Tributos 2.945.674 662.972 363 5.450 2.933.334 6.547.793 

Gastos de 
personal 

68.770.440 205.423.143 5.281.943 60.983.369 38.120.622 378.579.517 

Amortizaciones 19.874.249 16.651.670 1.093.810 4.567.015 6.126.237 48.312.981 

Gastos 
extraordinarios 

90.011 693.786 0,00 1.395 123 785.315 

Otros gastos 539.863 0,00 0,00 100 0,00 539.963 

Deterioros y 
pérdidas de 
inmovilizado 

-5.920.874 0,00 0,00 0,00 0,00 -5.920.874 

TOTAL GASTOS 
EXPLOTACIÓN 

123.755.503 697.761.939 13.770.395 66.118.489 70.751.099 972.157.426 

Gastos 
financieros 

962.167 45 0,00 0,00 1.527 963.738 

TOTAL GASTOS 124.171.669 697.761.985 13.770.395 66.118.489 70.752.626 973.121.164 

% SOBRE TOTAL 12,82% 71,70% 1,42% 6,79% 7,27% 100% 

Fuente: RTVE 

Gráfico 5. Evolución de la distribución de gastos CRTVE 20146-2016. (Expresado en % sobre total) 

 
Fuente: RTVE 

De conformidad con los datos remitidos por la CRTVE, los gastos totales incurridos 
por la CRTVE en el ejercicio 2015 ascendieron a 912.091.344 MMú. En el ejercicio 
2016 ®stos se situaron en 973.121.164 MMú.  

Comparando el nivel de gastos en los tres ejercicios sobre los que esta Comisión ha 
supervisado la actuación de la CRTVE (2014 ï 2016) se puede observar una 
reducción significativa, alrededor del 8%, en los gastos de la CRTVE en el año 2015, 
respecto del ejercicio 2014, pasando de unos 9907 MMú a 912MMú. No obstante, en 

                                            
6 En el año 2014 no están incluidos los gastos financieros. No obstante, no suponen una partida significativa a 
tener en cuenta. 
7 Esta cifra se refiere a los gatos de explotación de la CRTVE en 2014 (984.692.592,18) más el resultado financiero 
negativo en dicho ejercicio (5.67MMú) 
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el ejercicio 2016 se mantuvo el nivel de gastos que la CRTVE ha venido soportando 
en los ¼ltimos ejercicios, esto es, en torno a los 960MMú.  

En 2015, según la CRTVE, se produjo un desplazamiento de gastos hacia la 
Corporación procedente de otras unidades como consecuencia de diversas 
modificaciones de la estructura de la Corporación RTVE. Así, por ejemplo, el Fondo 
documental, la dirección de Tecnología de Interactivos, la dirección Comercial (antes 
en TVE) y la dirección de Gestión de TVE se incorporaron a la estructura de la 
Corporación en 2015. Otros cambios adicionales afectaron a la estructura de otras 
unidades como el paso de Ràdio 4 a RTVE Cataluña o los Coordinadores Informativos 
de centros territoriales a TVE. 

Todo ello refleja el incremento de gastos en la ñCorporaci·nò y, en cierta medida, la 
reducción del mismo en TVE. 

Según la CRTVE el incremento en la cifra total de gastos de explotación del ejercicio 
2016 se debió al aumento del gasto en los consumos de programas. Por otro lado, 
señala que los gastos de explotación se mantuvieron por debajo de presupuesto 
acomodando, de esta manera, el efecto de los gastos asociados a la cobertura de la 
retransmisión de los Juegos Olímpicos de Río 2016.  

Entrando en el análisis de los gastos de consumos de la CRTVE, destaca la bajada 
del 12% registrada en los consumos de TVE, que se corresponde con los programas 
que la CRTVE ha adquirido y producido en función de las distintas áreas de 
contenidos, respecto al ejercicio 2014. En este sentido, la CRTVE ha señalado que 
dicha diferencia se debió, principalmente, a que en el ejercicio anterior -2014- la 
CRTVE tuvo que afrontar la cobertura de los Juegos Olímpicos de Invierno en Sochi 
(cuantificado en 31 millones de euros). 

En el ejercicio 2016 el gasto total de la CRTVE se situó un 26,6% más alto que en el 
2015, incremento que según la CRTVE se debe, principalmente, a la cobertura de los 
Juegos Olímpicos de Río de 2016 que supuso un gasto de más de 56 MMú.  

Además, en ambos ejercicios, la CRTVE sostiene que el incremento en consumos 
también obedece a un cambio de criterio en la amortización de las obras de ficción y 
al saneamiento interno del stock del cine español en relación con las existencias que 
mantenía la CRTVE 

Tabla 7. Detalle de la evolución del gasto en consumos de programas televisivos en función de las 
áreas de contenidos 2014-2016 

Concepto 
Consumos 

2014 2015 2016 

Cine Español 41.424.473 41.759.355 58.076.638 

Producciones ajenas 73.016.201 69.529.941 55.261.552 

Entretenimiento 25.667.460 35.039.233 31.977.049 

Ficción 24.522.369 44.220. 695 93.320.822 

Infantiles 497.232 1.164.346 1.262.383 

Magazines 13.135.497 10.875.895 9.945.969 

Informativos 10.145.789 9.317.292 8.949.540 

Deportes 116.004.119 55.356.256 86.105.781 

La 2 Cultura 13.139.671 12.119.561 8.674.378 



 

 
 
 

 

 

 
 

MSP/CNMC/001/16  Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
C/ Barquillo, 5 ï 28004 Madrid - C/ Bolivia, 56 ï 08018 Barcelona 

www.cnmc.es 

21 de 277 

 

 

Canarias Regional 292.798 347.276 435.087 

Cataluña Regional 575.739 337.034 550.435 

RTVE Digital - - 116.765 

Total programas TVE 318.421.349 280.066.8848 354.676.3988 
Fuente: RTVE 

En términos porcentuales, destaca la evolución creciente en ficción, donde se ha 
aumentado casi en un 20% el gasto desde el 2014 al 2015 lo que según la CRTVE ha 
tenido reflejo en un mayor número de programas de ficción en la programación 
(fundamentalmente series y películas en la sobremesa y tarde). 

Asimismo, se ha reducido la cuantía dedicada a los deportes, esencialmente del año 
2014 al 2015, que no sólo obedece a que en el año 2015 no se llevó a cabo la 
cobertura de algún evento deportivo de gran dimensión (JJ.OO), sino porque también 
en ese año finalizó el contrato de la CRTVE para la retransmisión de la Champions 
League. 

Gráfico 6. Evolución de la distribución del gasto en consumos de programas televisivos en función de 
las áreas de contenidos 2014-2016  

 
Fuente: RTVE 

De la evolución en la adquisición de consumos se puede extraer que la CRTVE ha 
focalizado las adquisiciones en cuatro grandes partidas: Deporte, Ficción, 

                                            
8 La diferencia en la cuant²a total de ñconsumos de TVEò de esta tabla 7 en relación con los datos que obran en 
las tablas 5 y 6 por el mismo concepto se debe a que en estas últimas están incluidos los costes imputados a los 
centros (gastos de comunicación, transmisión de la señal, etc.). 
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Producciones Ajenas y Cine Español. Por el contrario, se observa un alejamiento en 
contenidos Infantiles y Culturales. 

En el siguiente gráfico 7, se puede ver la diferencia entre los gastos presupuestados 
en cada área y los efectivamente incurridos en los ejercicios 2015 y 2016. 

 
Gráfico 7. Diferencias entre la previsión de gasto y lo realmente incurrido en consumos de programas 

televisivos en función de las áreas de contenidos 2015 y 2016

 
Fuente: RTVE 

En términos generales, los consumos de programas de televisión se situaron un 6% 
por encima de presupuesto como consecuencia, según la CRTVE, de una minoración 
de existencias en almacén de 42 millones tras aplicar el nuevo criterio de amortización 
lineal para los segundos pases de las series de ficción (se han reducido las existencias 
13,4 millones por encima de lo que hubiera resultado manteniendo el criterio anterior), 
y el deterioro aplicado a producciones de cine español sin interés para su 
programación por valor de 25,6 millones de euros. 

Así, dicha modificación en el sistema de amortización ha conllevado que en el ámbito 
del cine español y la ficción existan significativas diferencias entre las cantidades 
presupuestadas y las efectivamente incurridas. 

2.4.1 Distribución del gasto por actividad 

El coste de actividad desarrollado en cada una de las principales unidades de 
negocio de la CRTVE9: Televisión, Radio, Interactivos/Digital y otras actividades, es 
decir, lo que le supone a la CRTVE la actividad de las mismas, muestra que la 
Televisión tanto en el ejercicio 2015 y 2016 ha centrado en gran medida (más del 80%) 
los costes de actividad de la CRTVE con ligeras variaciones en el resto de unidades 
de negocio de un año a otro. 

 

 

                                            
9 Para la cuantificación de esta cantidad la CRTVE realiza una distribución de reparto de los costes de las tareas 
o servicios prestados entre las diferentes unidades de negocio. 
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Tabla 8. Coste unidades de negocio por unidades 2015 y 2016 

Coste unidades de negocio por unidades 2015 y 2016 

Unidades 
2015 2016 

Coste (ú) % Coste (ú) % 

Televisión 760.133.547 83,34% 821.263.266 84,39% 

Interactivos 10.532.905 1,15% 13.770.395 1,42% 

Radio 125.528.738 13,76% 123.005.631 12,64% 

Otras 15.896.154 1,74% 15.081.871 1,55% 

Total 912.091.345 100% 973.121.164 100% 
Fuente: RTVE 

Gráfico 8. Comparativa del coste unidad de negocio por unidades 2015 y 2016

 
Fuente: RTVE 

Ahondando dentro de las principales actividades de la CRTVE en la distribución de 
los gastos, se debe señalar que los gastos de explotación de TVE en los ejercicios 
2015 y 2016 (tablas 9 y 10) se centran en su mayor parte en las emisiones de La1. En 
este sentido, se ha observado una reducción porcentual significativa (casi un 10%) de 
esta partida en el año 2016 respecto a los ejercicios 2014 y 2015. 

Tabla 9. Distribución de los gastos de explotación de TVE en el año 2015 

Concepto Cantidad % 
% respecto del gasto 

total de la CRTVE 

La 1 361.685.399 47,58% 39,65% 

La 2 98.213.605 12,92% 10,77% 

Teledeporte 35.399.497 4,66% 3,88% 

Clan TV 26.800.732 3,53% 2,94% 

Canal 24 Horas 49.599.698 6,53% 5,44% 

Informativos territoriales 83.983.985 11,05% 9,21% 

Emisión Cataluña 8.149.524 1,07% 0,89% 

Emisión Canarias 6.175.370 0,81% 0,68% 

Canales internacionales 4.375.364 0,58% 0,48% 

Coste canales televisión 674.383.172 88,73% 73,94% 

No emitidos 48.375.759 6,36% 5,30% 

No analíticos 4.093.625 0,54% 0,45% 

No imputados 33.280.990 4,38% 3,65% 

Total gastos explotación TVE 2015 760.133.547 100% 83,34% 
Fuente: RTVE 
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Tabla 10. Distribución de los gastos de explotación de TVE en el año 2016 

Concepto Cantidad % 
% respecto del gasto 

total de la CRTVE 

La 1 317.776.357 38,69% 32,66% 
La 2 96.739.289 11,78% 9,94% 
Teledeporte 83.358.606 10,15% 8,57% 
Clan TV 20.182.483 2,46% 2,07% 
Canal 24 Horas 40.084.688 4,88% 4,12% 
Informativos territoriales 106.815.328 13,01% 10,98% 
Emisión Cataluña 8.298.312 1,01% 0,85% 
Emisión Canarias 7.485.145 0,91% 0,77% 
Canales internacionales 36.304.215 4,42% 3,73% 
Canal Web 173.940 0,02% 0,02% 
Coste canales televisión 717.218.391 87,33% 73,70% 
No emitidos 81.919.314 9,97% 8,42% 
No analíticos -3.073.178 -0,37% -0,3% 
No imputados 25.198.739 3,07% 2,59% 
Total gastos explotación TVE 2016 821.263.266 100% 84,39% 

Fuente: RTVE 

Atendiendo a la evolución de los gastos en los ejercicios 2014 a 2016 se puede 
observar que en año 2015 se produjo una reducción considerable en los gastos 
asociados a Teledeporte respecto a los otros ejercicios. Este descenso supone una 
reducción de en torno a 50 MMú, fruto, de la finalización del contrato para la emisión 
de los partidos de la Champions League y a que en dicho ejercicio no se retransmitió 
ningún evento deportivo como los Juegos Olímpicos que sucedieron en 2014 y 2016. 

Por otro lado, se debe destacar la evolución de los gastos en los Informativos 
Territoriales de la CRTVE, pasando en 2014, de 45MMú a 84MMú y 106MMú en los 
ejercicios 2015 y 2016, respectivamente.  

Gráfico 9. Evolución de la Distribución de los gastos de explotación de TVE 2014-2016 

 
Fuente: RTVE 
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Respecto al coste total de las cadenas de RNE, en los ejercicios 2015 y 2016 se ha 
mantenido en torno a los 125 MMú lo que signific· alrededor del 13% del gasto total 
de la RTVE. Estos datos no pueden ser comparados con años anteriores dado que 
este es el primer ejercicio que la CRTVE ha facilitado a esta Comisión datos sobre 
esta actividad. 

Al igual que ocurre con TVE, en RNE el gasto principal va asociado a la cadena 
generalista, Radio 1, seguido muy de lejos de Radio 5.  

Tabla 11. Distribución de los costes por cadenas de radio 2015 

Concepto Cantidad % 
% respecto del 
gasto total de 

la CRTVE 

Radio 1 41.406.843 32,99% 4,54% 

Radio clásica 10.747.560 8,56% 1,18% 

Radio 3 12.324.012 9,82% 1,35% 

Radio 4 5.159.206 4,11% 0,57% 

Radio 5 26.584.718 21,18% 2,91% 

Radio Exterior de España 11.794.355 9,40% 1,29% 

Informativos territoriales  
(desconexiones de R5 y R1) 

16.670.355 13,28% 1,83% 

Coste canales radio 124.687.050 99,33% 13,67% 

No analíticos 841.689 0,67% 0,09% 

Total gastos explotación RNE 2015 125.528.738 100% 13,76% 

Fuente: RTVE 

Tabla 12. Distribución de los costes por cadenas de radio 2016 

Concepto Cantidad % 
% respecto del 
gasto total de 

la CRTVE 

Radio 1 43.410.336 35,29% 4,46 

Radio clásica 10.673.226 8,68% 1,10 

Radio 3 12.327.267 10,02% 1,27 

Radio 4 5.133.383 4,17% 0,53 

Radio 5 26.211.158 21,31% 2,69 

Radio Exterior de España 11.365.179 9,24% 1,17 

Informativos territoriales  
(desconexiones de R5 y R1) 

14.377.867 11,69% 1,48 

Coste canales radio 123.498.417 100% 12,69 

No emisión 290 0,00% 0,00 

No analíticos -493.075 -0,40% -0,05 

Total gastos explotación RNE 2016 123.005.632 100% 12,64 

Fuente: RTVE 

En relación con la partida de gastos de RTVE Digital, se observa un ligero aumento 
de gasto en el ejercicio 2016 respecto al 2015. No obstante, la relevancia de esta 
partida todavía no es muy significativa en el presupuesto total de la CRTVE, no 
llegando a 1,5%. 
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Tabla 13. Costes de RTVE Digital en 2015 y 2016 

Concepto Año Cantidad 
% respecto del gasto total 

de la CRTVE en su año 

RTVE Digital 
2015 10.532.905 1,15% 

2016 13.770.395 1,42% 
Fuente: RTVE 

2.5 Análisis de la modificación introducida en la Ley del Impuesto del Valor 
Añadido en el presupuesto de la CRTVE 

Otro de los aspectos que han tenido repercusión en la dimensión económica de la 
CRTVE a partir del ejercicio 2015 y que afectará a los siguientes ejercicios, es la 
modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido (en adelante Ley 37/1992). 

A raíz de dicha modificación, con efectos desde el 1 de enero de 2015, se encuentran 
sujetas al Impuesto del Valor Añadido las actividades comerciales o mercantiles de 
los Entes Públicos de radio y televisión, incluidas las relativas a la cesión del uso de 
sus instalaciones. A estos efectos, se considerarán actividades comerciales o 
mercantiles aquellas que generen o sean susceptibles de generar ingresos de 
publicidad no provenientes del sector público. 

La CRTVE realiza una única actividad de radio y televisión susceptible de generar 
ingresos de publicidad no proveniente del sector público que, de acuerdo con la Ley 
8/2009, están limitados a los asociados a la financiación de determinados eventos 
deportivos y a los patrocinios culturales, además de aplicar las limitaciones a la 
emisión de publicidad de la LGCA. Asimismo, la CRTVE realiza otras actividades de 
distribución y comercialización de canales, formación externa, arrendamiento de 
instalaciones de radio y televisión y merchandising que están sujetas al impuesto. 

Fruto de este nuevo sistema, durante el ejercicio de 2015 la CRTVE se dedujo una 
cuota de IVA por importe de 84.448.460ú. La CRTVE estima que el importe del IVA 
deducido habría sido, con la aplicación del porcentaje de prorrata del 7%, de 
6.527.875ú, si esta modificación nunca se hubiese producido.  

Del IVA soportado, 17.427.171ú correspondieron a adquisiciones de contenidos no 
consumidos durante el año y que, con el régimen de IVA anterior, no habrían sido 
contabilizados como óGastoô hasta su emisi·n en un ejercicio posterior. Por tanto, el 
efecto de la modificación de la ley sobre los resultados de 2015 fue de 60.493.370ú. 

En el ejercicio 2016, esta modificación en la Ley 37/1992 supuso una cuota de IVA 
por importe de 95.786.127ú, cantidad que según la Corporación habría ascendido a 
6.739.505ú si esta no se hubiese producido.  

Del IVA soportado, 20.884.363ú correspondieron a adquisiciones de contenidos no 
consumidos durante el año, por tanto, el efecto de la modificación de la Ley sobre los 
resultados de 2016 fue de 68.162.259ú. 

De esta manera, la modificación llevada a cabo en la Ley del IVA ha tenido un efecto 
significativo en los resultados econ·micos de la CRTVE de m§s de 60 MMú en cada 
uno de los ejercicios analizados. 
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2.6 Cuantificación del coste neto de la prestación del servicio público de la 
CRTVE  

Misión 

La CRTVE dispone de un sistema de contabilidad analítica que permite determinar 
con precisión el coste neto del servicio público prestado por la CRTVE en los términos 
del art. 46 del Mandato-Marco y del artículo 43.5 de la LGCA. 

Según estos artículos la cuantificación del coste neto del servicio público prestado se 
determina por la diferencia entre los costes totales y sus otros ingresos distintos de 
las compensaciones, es decir, los ingresos de la actividad comercial. 

Este sistema de contabilidad analítica permite determinar específicamente cualquiera 
de los ingresos o gastos generados en el desarrollo de la actividad de la CRTVE 
permitiendo su distribución, control y análisis de forma que posibilite la planificación y 
toma de decisiones. 

Análisis del cumplimiento 

La CRTVE ha informado que los ingresos comerciales obtenidos en el año 2015 
ascendieron a 58.559.939,02ú. Estos ingresos abarcan los derivados de su actividad 
comercial pura (49.228.270ú) y los procedentes de sus otros ingresos de gesti·n 
(9.331.670ú)10. Por su parte, la CRTVE tuvo unos gastos de explotación en dicho 
ejercicio de 909.170.545,35ú, a lo que habr²a que sumar el resultado financiero 
negativo de 2.703.173,44ú, por lo que el total de gastos computables a efectos de la 
determinación del coste neto de la CRTVE es de 911.873.718,79ú.  

Respecto al ejercicio 2016, los ingresos comerciales de la Corporación ascendieron 
a 55.324.067,62ú. Estos ingresos abarcan los derivados de su actividad de negocio 
(47.185.830ú) y los procedentes de sus otros ingresos de gesti·n (8.138.230ú).11 Por 
su parte, la CRTVE tuvo unos gastos de explotación en dicho ejercicio de 
972.157.425,77ú, a lo que habr²a que sumar el resultado financiero negativo de 
912.398,37ú, por lo que el total de gastos computables a efectos de la determinaci·n 
del coste neto de la CRTVE es de 973.069.824,29ú.  

Así, el coste neto de la prestación del servicio público de la CRTVE en el año 2015 
ascendió a la cantidad de 853.313.779,77ú y, en 2016, a 917.745.756,67ú, fruto de 
restar al total de gastos (incluidos los financieros) los ingresos comerciales obtenidos 
por la Corporación. 

Tabla 14. Evolución del coste neto de la CRTVE 2014-2016  

Año Costes totales Ingresos comerciales Coste Neto 

2014 990.393.108,66 56.972.911,93 933.339.108,66 

2015 911.873.718,79 58.559.939,02 853.313.779,77 

2016 973.069.824,29 55.324.067,62 917.745.756,67 

Fuente: RTVE 

                                            
10 y 9 Para más detalle ver tabla 2. Ingresos de explotación de la CRTVE en 2015 y 2016.  
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2.7 Conclusión de la financiación de la CRTVE en los ejercicios 2015 y 2016 

La financiación sigue siendo un aspecto muy relevante para la consecución de los 
objetivos públicos que debe cumplir la Corporación. 

Como ya se destacó en el Informe de 2014, el sistema dibujado por la Ley 8/2009 no 
permite a la CRTVE tener una previsión certera de los ingresos por las vías previstas 
en dicha norma. 

La inseguridad financiera deriva, principalmente, de la recaudaci·n de la ñaportaci·nò 
que deben sufragar los operadores de telecomunicaciones y los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual. Esta recaudación no está siendo tan relevante 
como se preveía en la Ley ya que a pesar de haber sido dimensionada para poder 
cubrir el 60% del presupuesto estimado de la CRTVE, la realidad es que en los dos 
últimos ejercicios no alcanzó el 20%. Además, no permite prever de manera segura 
los ingresos obtenibles por la misma. De hecho, desde la instauración del sistema en 
2010 hasta el ejercicio 2016, la recaudaci·n ha disminuido en 100MMú situ§ndose en 
el 32,4% de lo máximo a recaudar.  

Teniendo en cuenta que la CRTVE debe hacer inversiones y proyecciones a futuro, 
sería deseable una seguridad financiera en un corto-medio plazo. La disponibilidad 
del Estado vía Presupuestos Generales de ir modificando la cuantía de la 
compensación de servicio público tampoco ha favorecido la estabilidad financiera de 
la CRTVE dado que, ejercicio a ejercicio, debe enfrentarse a una disponibilidad de 
crédito inestable. Esta cuantía ha ido disminuyéndose de forma progresiva desde el 
año 2012 hasta el 2016, año donde se incrementó en 47 MMú.  

Por ello, como ya se señaló en el Informe 2014, esta Comisión entiende que es 
necesario que se revise el sistema de financiación de la CRTVE de cara a tenga una 
financiación adecuada al nivel de las obligaciones que ostenta. El sistema debe ser 
robusto y recurrente de cara a que la CRTVE disponga de la certeza necesaria para 
el cumplimiento de sus obligaciones y el desarrollo de proyectos plurianuales con 
seguridad económica.  

Hay que recordar que más del 90% de los ingresos percibidos por la CRTVE tienen 
su origen en fondos públicos (directos o indirectos) previstos en el sistema dibujado 
por la Ley 8/2009, por lo que su adecuación debe ser una prioridad. 

Por otro lado, del resto de ingresos obtenidos por la CRTVE en los ejercicios 2015 y 
2016, los referidos a su actividad comercial se situaron en torno al 5% del total. De 
este porcentaje, las ventas de la CRTVE en dicho periodo supusieron el 3,5% y 3% 
de los ingresos, respectivamente. 

En el ejercicio 2015 la CRTVE recibió más ingresos procedentes del ámbito de la 
comunicación comercial (publicidad de eventos deportivos y patrocinios culturales) 
que por la comercialización de sus contenidos (programas y canales). Sin embargo, 
esta tendencia cambió en el ejercicio 2016 donde los ingresos procedentes de las 
ventas de contenidos fueron superiores a los ingresos relativos a comunicaciones 
comerciales.  
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Este cambio de tendencia obrado por la CRTVE en su actividad comercial no sólo 
supone una fuente de ingresos adicionales, sino que también permite a la CRTVE la 
consecución de otros objetivos de servicio público como es el posicionamiento de la 
cultura y la imagen de España a nivel nacional y, principalmente, internacional. 

En cuanto a los gastos de la CRTVE, la distribución de los mismos sigue el patrón 
analizado en el Informe 2014. La CRTVE destina alrededor del 70% de sus ingresos 
a las actividades de TVE. Este porcentaje sería aún mayor si se incorpora la parte 
proporcional relativa a los Centros Territoriales. 

El coste propiamente asociado a las actividades de las distintas áreas de la CRTVE 
en el cumplimiento de las obligaciones de servicio público se focaliza en gran medida 
en la televisión que abarca alrededor del 84% del total de los ingresos de la CRTVE. 

Dentro del ámbito televisivo la CRTVE ha destinado un porcentaje preferente en la 
adquisición de contenidos al deporte, la ficción y a producciones ajenas. Asimismo, se 
ha observado un ligero incremento de los gastos en cine español. Por el contrario, las 
cantidades destinadas a la adquisición de contenidos infantiles y culturales son muy 
residuales. 

Por último, cabe destacar que en el presente informe es la primera vez que esta 
Comisión cuenta con la distribución de gastos tanto de RNE como de la parte digital 
de la CRTVE. 

En las emisiones radiofónicas, la mayor parte de los gastos están centrados en 
Radio1, como cadena generalista de la emisora y en Radio 5. En ambos casos la 
programación es eminentemente informativa lo que exige un mayor nivel de gastos 
debido al dimensionamiento de los recursos y a la exigencia de contar sistemas y 
medios apegados a la actualidad informativa. 

En RTVE.es se ha observado un ligero aumento de los gastos destinados a esta 
actividad digital, no obstante, en términos generales, sigue siendo un área no principal 
de la CRTVE. 

Capítulo 3. Análisis de las obligaciones de servicio público de la 
CRTVE 

Introducción  

Dentro del elenco de funciones que la CRTVE tiene atribuidas por su regulación propia 
(Ley 17/2006, Ley 8/2009 y el Mandato-Marco) así como por la regulación audiovisual 
sectorial (Ley 7/2010) se pueden distinguir aquéllas que exigen el cumplimiento de 
una serie de baremos en la programación de aquéllas otras que exigen un 
comportamiento de la CRTVE de manera transversal. 

Estas últimas se pueden distinguir, a su vez, en dos tipos: por un lado, aquéllas que 
propiamente no exigen la emisión de un tipo de contenido, como puede ser el respeto 
y fomento de los derechos constitucionales, que impregna la actividad global de la 
CRTVE. Y, por otro lado, las obligaciones que teniendo un cierto reflejo en la 
programación de la CRTVE su cumplimiento no se ciñe en exclusiva a la emisión o 
promoción de determinados contenidos, como puede ser el fomento de valores 
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ecológicos, contribuir a la cohesión territorial o la protección de los derechos de los 
consumidores. 

El presente capítulo, por tanto, abarca el análisis de todas aquellas obligaciones de 
servicio público que, aun estando relacionadas algunas con su programación, no 
exigen un comportamiento concreto de la CRTVE en términos de programación, sino 
que se analizan de manera global en su actividad. 

3.1 Promoción del conocimiento y difusión de principios constitucionales y 
valores cívicos 

La Constitución Española establece una serie de valores, principios y derechos que 
deben ser garantizados en todos los medios de comunicación y, con especial 
relevancia, en los medios públicos. 

Entre los objetivos principales fijados por la Ley 17/2006 y por el Mandato-Marco para 
la CRTVE, está el de garantizar y promover el conocimiento y difusión de los principios 
constitucionales, el fomento de la paz, el desarrollo de valores ecológicos y de 
respecto del medio ambiente y la capacidad de facilitar el debate democrático y la libre 
expresión de opiniones.  

Como se puede observar, todos estos derechos y valores, a excepción de alguna 
obligación concreta, deben afectar de manera transversal a la actuación de la CRTVE 
en el ejercicio de sus obligaciones de servicio público 

3.1.1 Difusión de los principios constitucionales 

Análisis de cumplimiento 

El efectivo cumplimiento de esta misión exige a la CRTVE garantizar que los 
contenidos que se elaboran y emiten respetan los principios definidos en el conjunto 
del ordenamiento jurídico vigente y, de forma especial, lo establecido en el Título 
Preliminar y Título Primero de la Constitución Española donde se recogen los 
derechos fundamentales reconocidos a todos los españoles.  

La encomienda de servicio público aquí analizada tiene un carácter muy amplio y 
comporta que la defensa y difusión de los valores constitucionales deba estar 
presente, de forma transversal, en todos los programas emitidos en los canales de 
TVE, las emisoras de RNE y su página web.  

Esta función de servicio público no debe concebirse como el mero respeto de estos 
derechos, sino que el prestador público debe asumir un papel activo en la promoción 
de los valores y principios constitucionales al conjunto de la sociedad. En esta labor, 
la CRTVE debe velar especialmente por aquellos ámbitos que son capitales para el 
desarrollo de la sociedad española.  

A tenor de lo anterior, la programación de RTVE debe garantizar, en especial, el 
derecho de todas las personas al honor, a su intimidad personal y familiar, así como 
a la propia imagen, ofreciendo una especial protección a los menores.  

En cumplimiento de este objetivo la CRTVE manifiesta haber ofrecido al conjunto de 
la ciudadanía, a lo largo de los ejercicios 2015 y 2016, contenidos destinados a 
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impulsar la libertad de opinión, el espíritu crítico, la convivencia y la cohesión de 
ciudadanos y comunidades como miembros de un espacio democrático común. 
Además, ha señalado que a través de su acción social corporativa ha promovido estos 
valores. 

3.1.2 Facilitar el debate democrático y la libre expresión de opiniones. Informar 
de los debates parlamentarios y programar debates electorales. 

Misión 

El artículo 11 del Mandato-Marco exige que los contenidos difundidos por la CRTVE 
sean un reflejo de la pluralidad social, cultural y lingüística de la sociedad española.  

Por su parte, el artículo 9.1. b), y c) de la Ley 8/2009 establece una serie de 
obligaciones adicionales para la CRTVE que consisten, principalmente, en informar 
periódicamente de los debates parlamentarios y programar debates electorales. 
Respecto a esta última obligación, la CRTVE está sujeta a los dispuesto en la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de julio, del Régimen Electoral General (LOREG) y, en caso 
de existir regulación propia, a las leyes electorales autonómicas y a las Instrucciones 
y demás resoluciones emanadas de las Juntas Electorales competentes.  

Concretamente, el artículo 50 de la LOREG pone a disposición del Gobierno central y 
los Gobiernos autonómicos espacios gratuitos en su programación, destinados a 
difundir la convocatoria electoral a los ciudadanos durante el periodo de campaña 
institucional legalmente establecido en el proceso electoral correspondiente.  

Análisis de cumplimiento 

En términos generales, la CRTVE ha contribuido al desarrollo del pluralismo político, 
el debate democrático y la libre expresión de opiniones a través de programas 
como La noche en 24h, La tarde en 24h, Parlamento y Europa, en el Canal 24 horas, 
y en el programa de Los desayunos y El debate de La 1, en la programación de La 1, 
además de en varios programas de informativos de RNE.  

Además, para evitar tratamientos despectivos, estereotipados, o discriminación en el 
desarrollo de estas obligaciones, la CRTVE dispone de una normativa interna 
compuesta por los Principios Básicos de Programación de RTVE12, el Estatuto de la 
Información de la CRTVE13, y el Manual de Normas de Estilo y Líneas de 
Producción14, que debe ser adoptada por todos los integrantes de la Corporación para 
evitar conductas indeseadas en la transmisión de la información. 

En lo que atañe a la obligación de informar periódicamente de los debates 
parlamentarios, tanto en el año 2015 como en el año 2016, la información 
parlamentaria de actualidad se recogió, principalmente, en los telediarios. El detalle 
de la programación de los debates parlamentarios y de la cobertura informativa se 

                                            
12 Accesible en: 
 http://www.rtve.es/contenidos/documentos/Principios_basicos_de_la_programacion_de_RTVE.pdf  
13 Accesible en http://rtve.es/contenidos/documentos/ESTATUTO_DE_INFORMATIVOS_v1.pdf  
14 Accesible en http://manualdeestilo.rtve.es  

http://www.rtve.es/contenidos/documentos/Principios_basicos_de_la_programacion_de_RTVE.pdf
http://rtve.es/contenidos/documentos/ESTATUTO_DE_INFORMATIVOS_v1.pdf
http://manualdeestilo.rtve.es/
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analiza en el apartado 4.2.5 de este informe dedicado a las ñObligaciones 
programáticas de carácter Institucionalò. 

3.1.3 Promoción de otros valores cívicos: el fomento de la paz y el respeto de 
los valores ecológicos y de protección del medio ambiente.  

Misión 

Dentro del respeto a los principios éticos que debe asegurar la CRTVE, el artículo 12 
del Mandato-Marco recoge el deber y compromiso de la CRTVE con la paz, la 
cooperación internacional, la redistribución de la riqueza y la lucha para erradicar el 
hambre y la miseria.  

Por su parte, el párrafo segundo del artículo 21 del Mandato-Marco, dentro de los 
principios programáticos de servicio público radiotelevisivo, recoge que la CRTVE, en 
el ámbito de su tarea educativa y divulgativa, tiene la obligación de prestar la adecuada 
atención a las cuestiones relacionadas con la ecología y el medio ambiente.  

Estos valores deben apreciarse en la programación de la CRTVE de manera general. 
Así, la CRTVE debe velar en su programación de radio y televisión y en la web por la 
promoción y el respeto de estos valores ecológicos y medio ambientales. De igual 
manera, debe tomar acciones de concienciación y emisión de programas donde el 
fomento de estos valores sea una prioridad. 

Análisis del cumplimiento 

La CRTVE ha manifestado que el conjunto de la programación de TVE y de RNE 
recoge de forma transversal estos valores insertados en su misión de servicio público 
encomendada.  

En concreto, en relación con la promoción de la paz, la CRTVE destaca la emisión 
semanal del programa de radio Educar por la paz, de media hora de duración, y 
emitido en Radio 5. Este programa se inserta dentro de las medidas que la ONU 
incentiva para que los niños aprendan, entre otras cuestiones, a resolver los conflictos 
de una manera dialogada y que supone la implementación de propuestas para acercar 
a todos los actores de la educación -niños, padres y docentes- a las nuevas realidades 
de las escuelas del siglo XXI. 

Asimismo, durante el 2015 y 2016 se emitieron 39 y 54 programas, respectivamente, 
cuyo contenido se refería a cooperación y solidaridad.  

Por su parte, respecto al impulso del conocimiento de los valores ecológicos y de 
protección del medio ambiente, la CRTVE emitió en el año 2015 y 2016 diversos 
programas relacionados con el medio ambiente, como pueden ser: El Escarabajo 
Verde, Agrosfera, Aquí en la Tierra y Para todos la 2.  

Al igual que sucedió en 2014, la CRTVE prosiguió en los ejercicios 2015 y 2016 con 
las campañas de responsabilidad social Concienciados con el medioambiente15, con 
el objetivo de sensibilizar a la ciudadanía de la importancia del cuidado del planeta.  

                                            
15 2015: http://www.rtve.es/rtve/20150529/concienciados-medio-ambiente-rtve-dedica-semana-cuidado-del-
planeta/1153342.shtml 

http://www.rtve.es/alacarta/audios/educar-para-la-paz/
http://www.rtve.es/television/escarabajo/
http://www.rtve.es/television/escarabajo/
http://www.rtve.es/television/agrosfera/
http://www.rtve.es/alacarta/videos/aqui-la-tierra/
http://www.rtve.es/television/para-todos-la-2/
http://www.rtve.es/rtve/20170601/rtve-tine-verde-su-programacion-nueva-edicion-concienciados-medio-ambiente/1558060.shtml
http://www.rtve.es/rtve/20150529/concienciados-medio-ambiente-rtve-dedica-semana-cuidado-del-planeta/1153342.shtml
http://www.rtve.es/rtve/20150529/concienciados-medio-ambiente-rtve-dedica-semana-cuidado-del-planeta/1153342.shtml
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Durante la primera semana de cada ejercicio, coincidiendo con el Día Mundial del 
Medio Ambiente, la CRTVE emitió en todos sus medios de difusión (TVE, RNE y la 
web de RTVE) contenidos que enfatizaron la celebración de dicho día y la importancia 
de cuidar el planeta. 

En el caso de Clan TV, se emitieron contenidos y anuncios de sus series principales 
(Peppa Pig, Telerines, Lunnis y Pocoyó) sobre la conservación del medio ambiente. 

La CRTVE participó, como en ejercicios anteriores, en la campaña La hora del planeta, 
iniciativa creada por la WWF que tiene por objeto sensibilizar sobre la necesidad del 
cambio climático. En este sentido, en el año 2015 la CRTVE realizó, por primera vez, 
un vídeo hecho con imágenes facilitadas gracias al trabajo colaborativo de la 
audiencia y de personal de la CRTVE, en el que se mostraban pequeños gestos para 
ahorrar energía.  

El detalle de la programación que la CRTVE ha emitido en los ejercicios 2015 y 2016 
en la promoción de estos valores se analiza en el apartado 4.2.2 de este informe 
dedicado a las ñObligaciones program§ticas de carácter cultural y educativoò. 

En términos generales, se ha observado que la CRTVE ha promovido de manera 
adecuada los principios constitucionales y el resto de valores cívicos aquí analizados, 
no sólo desde su programación, sino también mediante la adopción de campañas y 
acciones concretas en el ámbito de su responsabilidad social corporativa. 

3.2 Cohesión territorial  

Misión 

De conformidad con el artículo 3.2 apartado e) de la Ley 17/2006 la CRTVE deberá 
promover la cohesión territorial, la pluralidad y la diversidad lingüística y cultural de 
España.  

En desarrollo de lo anterior, el Mandato-Marco fija una serie de exigencias a la 
CRTVE: 

- Contribuir a la construcción de la identidad y la vertebración de España como país, 
asumiendo la existencia de las diversas nacionalidades y regiones.  

- Asegurar una efectiva cohesión territorial, para ello la Corporación ha de servir de 
motor y garante de los flujos entre las distintas Comunidades Autónomas en su oferta 
de contenidos.  

- Garantizar la pluralidad y diversidad lingüística y cultural de España ofreciendo 
contenidos territorializados atendiendo a las diferentes lenguas cooficiales, al hecho 
insular, así como a las condiciones propias de las regiones ultra periféricas.  

Con posterioridad, la Ley 8/2009 incrementa estas obligaciones exigiendo a la CRTVE 
que asegure la máxima cobertura geográfica, social y cultural e impulse la diversidad 
cultural y lingüística en su oferta digital. 

                                            
2016: http://www.rtve.es/rtve/20170601/rtve-tine-verde-su-programacion-nueva-edicion-concienciados-medio-
ambiente/1558060.shtml  

http://www.rtve.es/rtve/20170601/rtve-tine-verde-su-programacion-nueva-edicion-concienciados-medio-ambiente/1558060.shtml
http://www.rtve.es/rtve/20170601/rtve-tine-verde-su-programacion-nueva-edicion-concienciados-medio-ambiente/1558060.shtml
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Análisis de cumplimiento 

El efectivo cumplimiento de esta encomienda de servicio público ha obligado a la 
Corporación a disponer de presencia efectiva, a través de un despliegue territorial sin 
parangón en otros medios de comunicación, en todas las Comunidades y Ciudades 
Autónomas.  

En concreto, la estructura territorial con la que ha operado la CRTVE está compuesta 
por 77 centros de trabajo con la siguiente distribución: 

¶ 1 Área informativa territorial de los servicios informativos que se encuentra 
ubicada en Torrespaña (Madrid). 

¶ 2 Centros de producción de programas, situados en Cataluña y Canarias. 

¶ 14 Centros territoriales de TVE, ubicados en las distintas Comunidades 
Autónomas. 

¶ 11 Centros territoriales de RNE. 

¶ 10 Delegaciones informativas, establecidos en distintas ciudades que no son 
capitales de provincia. 

¶ 37 unidades informativas, situadas en capitales de provincia, y 

¶ 2 Unidades informativas especiales ubicadas en Ceuta y Melilla. 

A los efectos de poder verificar el grado de cumplimiento de esta obligación se ha 
procedido a examinar, por un lado, la actividad llevada a cabo por la CRTVE con el 
objetivo de fomentar la producción y emisión de contenidos territorializados y, por otro, 
aquella dirigida a promover la diversidad lingüística. Este análisis se completará con 
una descripción del esfuerzo económico que representa para la CRTVE el 
cumplimiento de cada uno de estos compromisos.  

(i) Fomento de la producción y emisión de contenidos territorializados  

La actividad que desarrolla la CRTVE debe estar orientada, por un lado, a fomentar la 
producción y emisión de contenidos territorializados que vengan a reflejar la realidad 
social de forma localizada (producción territorial) y, por otro lado, a potenciar que 
desde los distintos territorios se ofrezcan contenidos que contribuyan a la 
programación nacional (producción nacional).  

Según los datos aportados por la cadena pública, durante los ejercicios 2015 y 2016, 
su contribución a la cohesión territorial se tradujo en la producción de 24.448 y 24.357 
horas, respectivamente, de las cuales, casi el 80% se destinaron a la producción de 
contenidos ofrecidos a través de las desconexiones territoriales.  
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Tabla 15. Distribución de horas de producción en los años 2015 y 2016 

HORAS PRODUCIDAS 201416 2015 2016 

Producción territorial 

TVE 3.378 3.286 3.148 

RNE - 15.379 14.831 

Total 3.378 18.665 17.979 

Producción nacional 

TVE 2.679 2.228 2.513 

RNE - 3.555 3.865 

Total 2.679 5.783 6.378 

Total horas de producción 6.057 24.448 24.357 

Fuente: RTVE 

Los contenidos producidos por los distintos centros territoriales fueron emitidos 
fundamentalmente a través de la radio y, en menor medida, a través de la televisión, 
sin que se hayan producido contenidos específicos para su página web17.  

Vistos estos datos globales interesa ahora examinar de forma más detallada la 
actividad efectuada por cada centro territorial, atendiendo para ello al medio para el 
que han sido producidos estos contenidos.  

En el caso de la Televisión, debemos destacar que en los años 2015 y 2016 se 
produjeron, a través de los distintos centros que integran la red territorial, 5.514 horas 
y 5.661 horas, respectivamente.  

Los centros territoriales y las unidades informativas destinaron la mayor parte de 
sus horas de producción, más del 73%, a la emisión de contenidos dentro del propio 
territorio. Estos contenidos se corresponden, principalmente, con las desconexiones 
de los servicios informativos que se emiten de lunes a viernes en la franja horaria 
14:00 a 14:30 (territorial 1) y de 16:00 a 16:10 (territorial 2). El resto de horas 
producidas, cerca del 27%, sirvió como contribución a la programación nacional. 

Respecto a los centros de producción, indicar que Canarias destinó cerca del 82% 
en 2015 y casi el 90% en 2016 de sus horas de producción a las desconexiones 
territoriales. En el caso de Cataluña, las horas de producción para desconexiones en 
el año 2015 alcanzaron casi el 70%, mientras que en el 2016 este dato aumentó hasta 
el 90%. En ambos casos las horas producidas atienden, por un lado, a las 
desconexiones informativas18 y, por otro, a programas y eventos especiales emitidos 
únicamente en la propia Comunidad. El detalle de los mismos se puede consultar en 
el Anexo 1. 

 

                                            
16 Los datos de RNE en el 2014 no son comparables al obedecer a una diferente imputación por la CRTVE. 
17 En este sentido cabe indicar que la CRTVE no tiene una programación propia y diferente en la página web de la 
que emiten en sus plataformas televisivas y radiofónicas, sino que ésta pone a disposición contenidos ya emitidos. 
18 El detalle de los informativos emitidos en Cataluña es el siguiente: Informativos Mediodía La 1 (de lunes a 

domingo 14:00 a 14:30 y de lunes a viernes de 16:00 a 16:10), Aquí Parlem  24H (sábados de 19:30 a 20:00), El 
Debate La 1 (Miércoles de 24:30 a 01:45) y en Canarias: Telecanarias La 1 (avance diario de 13:25 a 13:30), 
Telecanarias La 1 diario (de lunes a viernes de 15:00 a 15:25), Telecanarias La 1 fin de semana (sábados y 
domingos de 13:45 a 14:00 y 14:55 a 15:00), +Canarias La 2 (lunes a jueves de 18:00 a  18:30) y +Canarias La 1 
(domingos de 13:45 a 14:00). 
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Tabla 16. Distribución de las horas de producción de los centros territoriales de TVE 

Centros territoriales y de Producción de TVE 

CCAA 

 Nº de horas producidas 
por cada centro 

Nº horas destinadas a 
desconexiones 

territoriales 

Nº horas de 
contribución a la 

programación nacional  

2014 2015 2016 2014 2015 2016 2014 2015 2016 

Andalucía 219 221 266 151 125 143 68 96 123 

Aragón 198 237 220 151 162 151 47 75 69 

Asturias 201 213 201 151 162 151 50 51 50 

Canarias  

(Centro de Producción) 
448 324 292 410  265 261 38 59 31 

Cantabria 198 205 191 151 162 151 47 43 40 

Castilla ï La Mancha 224 236 254 151 162 151 73 74 103 

Castilla y León 197 228 244 151 162 151 46 66 93 

Cataluña  

(Centro de Producción) 
2.597 1.915 2.109 679  616 622 1.918 1.299 1.487 

Extremadura 186 207 200 151 162 151 35 45 49 

Galicia 215 235 229 151 162 151 64 73 78 

Islas Baleares 168 191 209 151 162 151 17 29 58 

Madrid 151 162 151 151 162 151 0 0 0 

Murcia 190 201 179 151 162 151 39 39 28 

Navarra 190 209 204 151 162 151 39 47 53 

País Vasco 214 238 253 151 162 151 63 76 102 

La Rioja 193 231 207 151 162 151 42 69 56 

Valencia 218 240 241 151 162 151 67 78 90 

Ceuta (Unidad informativa) 28 11 5 12 6 4 16 5 1 

Melilla (Unidad informativa) 22 10 6 12 6 4 10 4 2 

Total 6.057 5.514 5.661 3.378 3.286 3.148 2.679 2.228 2.513 

Fuente: RTVE 

Comparando la evolución de los datos obtenidos respecto al periodo 2014 se aprecia 
claramente que, en 2015, las horas de producción de los Centros Territoriales y de 
Producción se redujeron alrededor de 500 horas. Recuperándose, en el ejercicio 2016, 
cerca de 150 horas.  

Gráfico 10. Evolución de las horas de producción de los centros de producción. 2014-2016 

 
Fuente: RTVE 
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Respecto al año 2014, las horas de producción aumentaron moderadamente en todos 
los centros territoriales, mientras que las unidades informativas redujeron sus 
horas en más de un 70%. No obstante, la razón principal de esta bajada responde a 
la reducción de horas de producción de los centros de producción y, 
fundamentalmente, a las horas referidas a Cataluña.  

La CRTVE ha manifestado que dicha bajada responde, esencialmente, a que durante 
el ejercicio 2014 desde el centro de San Cugat se emitieron determinados torneos de 
tenis así como los JJ.OO. de Sochi, eventos que no tuvieron continuidad en el ejercicio 
siguientes si bien, en 2016, los JJ.OO también fueron producidos en dicho centro. A 
esto se debe añadir que la emisión del programa Para todos La 2, pasó de emitirse 
diariamente a semanalmente en 2015, dejándose finalmente de emitir en 2016. La 
reducción en horas que se produjo en el centro de producción de Canarias obedece, 
según la CRTVE, a que en el año 2014 hubo una especial atención y producción de 
contenidos en dicho centro al conmemorarse los 50 años de RTVE Canarias, aspecto 
que no se ha reproducido en los siguientes años. 

En relación con RNE, la presencia territorial es igual a la de TVE. La tabla 17 muestra 
la distribución de horas de producción en los últimos años en función del número de 
emisoras con las que cuenta cada una de las Comunidades Autónomas. En esta 
ocasión no se ha podido llevar a cabo una comparación con los datos del ejercicio 
anterior, pues la propia CRTVE ha señalado que los datos suministrados en el Informe 
2014 imputaban de manera errónea estas variables. 

Tabla 17. Distribución de las horas de producción de los centros territoriales RNE. 2015 y 2016 

Centros territoriales y de Producción de RNE 

CCAA 

 
 

Nº de 
emisoras 

RNE 

Nº de horas 
producidas por 

cada centro 

Nº horas destinadas 
a desconexiones 

territoriales 

Nº horas de contribución 
a la programación 

nacional 

2015 2016 2015 2016 2015 2016 

Andalucía 8 1.813 1.819 1.384 1.333 429 486 

Aragón 3 951 996 829 803 122 193 

Asturias 1 680 671 606 591 74 80 

Canarias  

(Centro de Producción) 
2 1.349 1.282 1.129 1.056 220 226 

Cantabria 1 796 722 606 591 190 131 

Castilla ï La Mancha 5 1.107 1.332 1.051 1.015 56 317 

Castilla y León 10 1.889 1.892 1.607 1.545 282 347 

Cataluña  

(Centro de Producción) 
4 2.051 1.849 905 852 1146 997 

Extremadura 2 826 789 717 697 109 92 

Galicia 4 1.048 1.041 940 909 108 132 

Islas Baleares 1 626 637 606 591 20 46 

Madrid 1 606 591 606 591 - - 

Murcia 2 932 965 717 697 215 268 

Navarra 1 821 802 606 591 215 211 
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País Vasco 3 1.030 1.007 829 803 201 204 

La Rioja 1 676 655 606 591 70 64 

Valencia 3 894 868 829 803 65 65 

Ceuta 

(Unidad informativa) 
1 423 389 403 386 20 3 

Melilla  

(Unidad informativa) 
1 416 389 403 386 13 3 

Melilla  

(Unidad informativa) 
1 416 389 403 386 13 3 

Total 54 18.934 18.696 15.379 14.831 3.555 3.865 

 Fuente: RTVE 

El descenso observado en las horas producidas en algunas Comunidades como 
Cantabria, así como un aumento en otras como en Castilla La Mancha obedece, según 
manifiesta la CRTVE, a la propia actualidad informativa19.  

Al igual que sucedía en televisión, la mayor parte de horas producidas por RNE en las 
distintas Comunidades Autónomas se corresponde con la franja de las desconexiones 
informativas que se emiten a través de las 54 emisoras que actualmente emiten en 
los distintos ámbitos territoriales.  

En el caso de los centros de producción, RNE ofrece una programación propia más 
amplia que en el resto de centros territoriales, esta programación específica se 
encuentra detallada en los Anexos 1 y 2.  

En Cataluña, hay que destacar la existencia de una emisora propia que tiene como 
objetivo ofrecer el servicio público radiofónico en catalán, Ràdio 4. 

Analizada la actividad llevada a cabo por los distintos centros territoriales, hay que 
referirse ahora a los géneros programáticos a los que han destinado estos centros 
territoriales sus horas de producción, así como a través de qué medio y cadena se 
han llevado a cabo estas emisiones territoriales. 

Atendiendo en primer lugar al medio por el que se difundieron estas horas de 
producción cabe indicar que, en el ejercicio 2015, el 67% de las mismas se destinaron 
a los canales de radio, destacando en este medio Radio 1 que recibió el 28% del total 
de contenidos. El 21% se destinó a la emisión en Televisión liderando en este caso 
La 1, con un 17%, dado que las desconexiones informativas de todos los centros 
territoriales se emiten a través de esta cadena. Respecto al 12% restante, la 
Corporación declara no conocer el destino exacto de los mismos. 

Si prestamos atención a los distintos géneros programáticos en los que se han 
distribuido estas horas de producción, advertimos que el género informativo es al que 
se ha dedicado el mayor número de horas, en concreto, un 38%, seguido de los 
magacines (14%) y del género musical (9%).  

 

                                            
19 Si en un ámbito autonómico sucede algún acontecimiento especial ello supone una mayor presencia en los 

informativos nacionales o la realización de programas especiales específicos dedicados a la celebración, por 
ejemplo, de unas efemérides concreta, lo que justifica las diferencias en términos de horas en la anterior tabla. 
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Tabla 18. Distribución de horas producidas por los centros territoriales por cadena y género. 2015 

2015 
Distribución de horas por cadena Distribución de horas por género 

  

Fuente: RTVE 

Examinando estos mismos datos para el ejercicio 2016 observamos una distribución 
por cadenas y género bastante similar a la del año anterior.  

Tabla 19. Distribución de horas producidas por los centros territoriales por cadena y género. 2016 

2016 

Distribución de horas por cadena Distribución de horas por género 

  

Fuente: RTVE 

El análisis efectuado nos lleva a concluir que el principal activo de los centros 
territoriales reside en su capacidad para elaborar contenidos informativos 
audiovisuales, con el objetivo de informar a los ciudadanos de la actualidad 
informativa. Como ya se indicó en el capítulo sobre financiación, los gastos en 
Informativos Territoriales se han incrementado exponencialmente durante los últimos 
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ejercicios, pasando de los 45 millones de euros en 2014 a 84 millones en 2015, 
alcanzando los 106 millones en 2016.  

Por último, cabe ahora referirnos a los costes asociados al conjunto de actividades 
desarrolladas por los distintos centros integrantes de la estructura territorial. 

Sobre este aspecto es importante poner de relieve el importante esfuerzo 
presupuestario que supone para la CRTVE el mantenimiento de este despliegue 
territorial. De hecho, ningún otro operador privado cuenta en la actualidad con un 
despliegue territorial similar dada la falta de rentabilidad que este conlleva. 

En las siguientes tablas se ofrecen los datos aportados por la CRTVE en relación con 
el número de empleados y costes que se sufragan desde las diferentes Comunidades 
Autónomas. 

Tabla 20. Costes y número de empleados en los centros territoriales de CRTVE. 2015 

Costes centros territoriales y de producción de CRTVE 2015 

CCAA 
Nº de 

empleados 

Gastos por 
empleados en 

201520 

Gastos 
totales en 

201521 

% sobre el 
gasto total de 

centros 
territoriales 

% sobre el 
gasto total 

de la 
CRTVE 

Andalucía 142 7.102.747 9.019.195 7,51 0,99 

Aragón 64 3.199.265 4.716.843 3,93 0,52 

Asturias 54 2.679.474 3.987.797 3,32 0,44 

Canarias  

(Centro de Producción) 
178 9.735.036 16.284.271 13,55 1,79 

Cantabria 50 2.571.685 3.824.797 3,18 0,42 

Castilla ï La Mancha 76 3.782.798 5.576.413 4,64 0,61 

Castilla y León 105 5.073.105 6.485.721 5,40 0,71 

Cataluña  

(Centro de Producción) 
718 34.434.064 26.384.775 21,96 2,89 

Extremadura 59 2.934.520 5.126.059 4,27 0,56 

Galicia 89 4.632.173 6.165.167 5,13 0,68 

Illes Balears 53 2.825.289 4.551.606 3,79 0,50 

Madrid22 4.288 209.406.009 4.551.327 3,79 0,50 

Región de Murcia 57 2.868.579 4.148.808 3,45 0,45 

Comunidad Foral de Navarra 49 2.770.614 4.029.433 3,35 0,44 

País Vasco 98 5.225.501 6.101.633 5,08 0,67 

La Rioja 45 2.109.839 3.131.937 2,61 0,34 

Comunidad Valenciana 101 5.126.451 5.291.799 4,40 0,58 

Ciudad Autónoma de Ceuta 

(Unidad informativa) 
7 330.745 361.793 0,30 0,04 

Ciudad Autónoma de Melilla  8 349.161 399.067 0,33 0,04 

                                            
20 El coste salarial incluyen los gastos sociales pero excluye los gastos a la Seguridad social y el gasto de 
corresponsalías.  
21 El importe total de gastos incluye las siguientes actividades: informativos territoriales de TVE (desconexión en 

La 1), programación regional de TVE en Canarias y Cataluña (desconexiones en La 2), desconexiones para 
informativos locales de RNE (Radio 1 y Radio 5) y Radio 4. 
22 En el caso del centro territorial de Madrid la CRTVE ha incluido todos los trabajadores de dicha sede, dado que 

no existe un centro territorial propio en dicha CC.AA. 
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(Unidad informativa) 

Otros en corresponsalías 36         

TOTAL 6.277 307.157.056 120.138.439 100 13,17% 

Fuente: RTVE 

Tabla 21. Costes y número de empleados en los centros territoriales de CRTVE. 2016 

Costes centros territoriales y de producción de CRTVE 2016 

CCAA 
Nº de 

empleados 

Gastos por 
empleados en 

2016 

Gastos 
totales en 

2016 

% sobre el  
gasto total de 

centros 
territoriales 

% sobre el 
gasto total 

de la 
CRTVE 

Andalucía 140 6.975.536 10.379.106 7,30 1,07 

Aragón 65 3.197.298 3.548.878 2,50 0,36 

Asturias 52 2.659.789 4.362.962 3,07 0,45 

Canarias  

(Centro de Producción) 
179 9.808.074 19.922.956 14,02 2,05 

Cantabria 50 2.533.039 4.490.289 3,16 0,46 

Castilla ï La Mancha 74 3.703.298 6.961.428 4,90 0,72 

Castilla y León 105 5.115.183 7.974.388 5,61 0,82 

Cataluña  

(Centro de Producción) 
727 34.279.574 27.470.709 19,33 2,82 

Extremadura 60 2.942.765 6.041.538 4,25 0,62 

Galicia 90 4.612.737 6.477.188 4,56 0,67 

Illes Balears 55 2.853.365 6.147.868 4,33 0,63 

Madrid23 4.293 208.529.426 7.169.718 5,05 0,74 

Región de Murcia 56 2.887.267 5.257.594 3,70 0,54 

Comunidad Foral de Navarra 53 2.879.561 5.250.860 3,69 0,54 

País Vasco 97 5.260.556 9.070.571 6,38 0,93 

La Rioja 43 2.094.272 4.875.848 3,43 0,50 

Comunidad Valenciana 101 5.076.824 6.105.014 4,30 0,63 

Ciudad Autónoma de Ceuta 

(Unidad informativa) 
6 317.391 301.106 0,21 0,03 

Ciudad Autónoma de Melilla  

(Unidad informativa) 
8 322.987 302.014 0,21 0,03 

Otras corresponsalías 36     

TOTAL 6.290 306.050.958 142.110.036 100 14,60% 

Fuente: RTVE 

El coste soportado por el cumplimiento de esta obligación de servicio público superó 
el 13% en 2015 y el 14% en 2016 del presupuesto total de la Corporación, ello sin 
tener en cuenta los gastos de personal asociados a las mismas. 

Comparando los gastos totales alcanzados en los años 2015 y 2016 se observa un 
fuerte crecimiento, de casi un 50%, respecto de los aportados por la CRTVE para el 
ejercicio 2014. El operador público ha justificado que este incremento se debe a la 
inclusión, en el importe total de gastos de los ejercicios ahora analizados, de las 
actividades desarrolladas en relación con los informativos territoriales de TVE 
(desconexión en La 1), la programación regional de TVE en Canarias y Cataluña 

                                            
23 Ver nota 21. 
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(desconexiones en La 2), las desconexiones para informativos locales de RNE (Radio 
1 y Radio 5) y la programación de Radio 4. 

Además, este esfuerzo económico que supone la presencia efectiva de la Corporación 
en todas las CCAA se ha visto acrecentado por la obligación impuesta a la CRTVE de 
alcanzar la máxima cobertura geográfica posible en su señal de televisión 

La CRTVE, de conformidad con el Real Decreto 944/2005, de 29 de julio, por el que 
se aprueba el Plan técnico nacional de la televisión digital terrestre, tiene la obligación 
de llegar al 98% de la población a diferencia de las cadenas privadas que tan sólo se 
les exige que alcancen una cobertura poblacional del 96%. 

Como ya se indicó en el Informe 2014, este incremento de un 2% de la cobertura 
poblacional de su señal de televisión, más allá de los exigidos a las televisiones 
privadas, supone un importante coste económico, dadas las dificultades orográficas 
de numerosas zonas de España que dificultan la difusión radiotelevisiva.  

De hecho, como se señaló en la Resolución de la CMT de 30 de abril de 2013, por la 
que se aprueba la definición y análisis del mercado mayorista del servicio portador de 
difusión de la señal de televisión, la designación del operador con poder significativo 
de mercado y la imposición de obligaciones específicas y se acuerda su notificación a 
la Comisión Europea y al Organismo de Reguladores Europeos de Comunicaciones 
Electrónicas (ORECE) (MTZ 2012/1442), para alcanzar una cobertura superior al 98% 
se requieren alrededor de 1.300 centros, que sería el caso de las televisiones públicas 
y unos 1.000 en el caso de las privadas para una cobertura del 96%. 

Según los datos aportados por la CRTVE, el importe incurrido por este concepto en 
los ejercicios 2015 y 2016 superan los 67 y 65 millones de euros, respectivamente. 

Tabla 22. Coste incurrido por el transporte de señal para la emisión nacional. 2015-2016 

 2015 2016 

Servicio portador de la señal de TV 60.501.650 59.090.514 

Servicio portador de la señal de radio 7.182.521 6.793.952 

Coste total 67.684.171 65.884.466 

Fuente: RTVE 

En consecuencia, la CRTVE debe asumir un importante coste adicional al soportado 
por el resto de prestadores, que le permita mantener el despliegue territorial descrito, 
así como el mayor nivel de cobertura que le es exigido por el legislador. 

(ii) Fomento de la diversidad lingüística 

La Corporación tiene entre sus principales objetivos la promoción y difusión nacional 
e internacional del castellano, así como el apoyo al resto de lenguas cooficiales. La 
utilización correcta de todas ellas es una exigencia fundamental de la producción de 
contenidos de la CRTVE. 

Además de lo anterior el artículo 18 del Mandato Marco exige al ente público que las 
emisiones territoriales se realicen en la lengua cooficial en función de la realidad 
lingüística de cada CCAA.  
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La tabla 23 refleja el grado de uso de las lenguas cooficiales en aquellas Comunidades 
con identidad lingüística. Como puede observarse, únicamente Cataluña, Galicia e 
Islas Baleares han realizado la totalidad de sus emisiones territoriales, tanto en 
televisión como en radio, en su lengua propia. En el caso de Cataluña, además de 
emitirse los informativos regionales en catalán, la CRTVE realiza desconexiones 
autonómicas y emite otro tipo de contenidos en lengua catalana, de ahí la importante 
diferencia en las horas de emisión respecto al resto de Comunidades. Dicha 
producción regional supuso, en 2015, un total de 479 horas y en, 2016, 433. De igual 
manera, la diferencia de horas emitidas en catalán por RNE, responde a la existencia 
de una emisora con contenido exclusivo en esa lengua. 

El resto de Comunidades, Navarra, País Vasco y Valencia, tienen un nivel de uso de 
la lengua cooficial poco significativa.  

Cabe significar que no ha sido posible comparar los datos ahora analizados con los 
ofrecidos en el Informe 2014 ya que, en aquella ocasión, los datos facilitados por la 
CRTVE no discriminaban entre la producción regional y la emisión de los informativos. 
A su vez, respecto a la emisión de RNE, no se aportaron datos de emisión de Radio 
4.  

Tabla 23. Evolución del número de horas emitidas en lengua cooficial. 2015-2016 

Horas de emisión en lengua cooficial 

TVE 
2015 2016 

Horas 
anuales 

% sobre 
total 

Horas 
anuales 

% sobre 
total 

Cataluña  
Informativos 348 

100% 
340 

100% 
P. Regional 479 433 

Galicia 158 100% 151 100% 

Islas Baleares 158 100% 151 100% 

Navarra 13 8% 2 8,6% 

País Vasco 7 4,3% 1 4,6% 

Valencia - 0% - 0% 

Totales 1.163 1.078 

 

RNE 
2015 2016 

Horas 
anuales 

% sobre 
total 

Horas 
anuales 

% sobre 
total 

Cataluña  
Informativos 905 

100% 
852 

100% 
P. Regional 8.760 8.760 

Galicia 940 100% 909 100% 

Islas Baleares 606 100% 591 100% 

Navarra 0 0% 0 0% 

País Vasco 0 0% 0 0% 

Valencia 215 26% 223 28% 

Totales 11.426  11.335  

Fuente: RTVE 
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Por último, se debe hacer una mención a los costes asociados a estas horas de 
producción.  

La siguiente tabla muestra los datos aportados por la CRTVE en relación con las horas 
de producción y emisión en lenguas cooficiales durante 2015 y 2016 donde se incluye 
la programación en lenguas cooficiales de los centros territoriales para las 
desconexiones de los informativos en radio y televisión, la programación regional en 
catalán producida y emitida en las desconexiones de La 2, y la programación en 
catalán de Radio 4. 

Tabla 24. Costes asociados a las horas producidas y emitidas en lenguas cooficiales. 2015-2016 

 Horas producidas Horas emitidas Costes asociados 

2015 
Televisión 938 1.163 21.866.482 

Radio 11.426 11.426 8.579.384,33 

2016 
Televisión 878 1.078 19.160.342,50 

Radio 11.335 11.335 8.563.614,27 

Fuente: RTVE 

Por otro lado, con el objetivo de fomentar el uso de las lenguas cooficiales la CRTVE 
adquirió durante los ejercicios 2015 y 2016 determinados contenidos en las distintas 
lenguas cooficiales.  

La tabla 25 incluye el detalle de estos programas, así como el importe de los derechos 
adquiridos. La cantidad indicada se corresponde con el valor de contratación de los 
derechos de producción, incluyendo tanto las versiones en castellano como en la 
lengua cooficial correspondiente, dado que la CRTVE manifiesta no disponer de datos 
suficientes para asignar un coste diferenciado. 

Tabla 25. Detalle programas adquiridos en distintas lenguas cooficiales. 2015-2016 

Título Productora Idioma Importe 
derechos 

adquiridos 

2015 
100 Metros Cien metros la película, AIE Catalán 850.000 

Incierta gloria Massa D´or Produccions, SL Catalán 800.000 

La llamada Lo hacemos y ya vemos, AIE Catalán 350.000 

La mejor opción Getsemani Poduccions, SL Catalán 55.000 

La sustancia Lastor Media- Mallerich Films Catalán 90.000 

Muse Muse Film, AIE Catalán 800.000 

No culpes al karma de lo que te va 
a pasar por gilipollas 

On Cinema, AIE Catalán 700.000 

Quatretondeta Arcadia Motion Pictures Catalán 250.000 

Secuestro Rodar y Rodar Catalán 800.000 

Viva la vida Viva la vida, AIE Catalán 400.000 

El hombre en pijama Memoirs, AIE Catalán 425.000 

Aundiya Irusoin Euskera 350.000 

Psiconautas Zircozine Euskera 
Gallego 

205.000 

Amama Txintua Films Euskera 150.000 

 Total 6.225.000 
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2016 
El pacto Ikiru Film, SL Catalán 600.000 

Jean François y el sentido de la vida El sentit de la vida, AIE Catalán 360.000 

Verano 1993 Avalon, PC Catalán 350.000 

Viaje alrededor del cuarto de una 
madre 

Arcadia Motion Pictures Catalán 350.000 

Yo, hombre Minoría absoluta- 
Brutal Media 

Catalán 500.000 

En las estrellas Nadie es perfecto Euskera 570.000 

Gernika the movie Pecado Films Euskera 150.000 

Kalebegiak Moriarti Produkcioak, SL Euskera 150.000 

Operación concha Abra Prod, SL Euskera 500.000 

La bola dorada Extra Producciones 
Audiovisuales 

Euskera 170.000 

Yoko y sus amigos Somuga Produktora, SL- 
Dibulitoon Studio, SL 

Euskera 60.000 

Feedback Vaca Films Studio Gallego 425.000 

María y los demás Frida Films Gallego 60.000 

 Total 4.195.000 
Fuente: RTVE 

3.3 Pluralismo y participación 

Misión 

El artículo 20 de la CE reconoce el derecho a comunicar o recibir libremente 
información veraz por cualquier medio de difusión, así como a expresar y difundir 
libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o 
cualquier otro medio de reproducción. Asimismo, garantiza el acceso a los medios 
públicos de los grupos sociales y políticos más significativos, respetando el pluralismo 
de la sociedad y las diversas lenguas del estado. 

Por su parte, al LGCA reconoce en su artículo 4 el derecho a recibir una comunicación 
audiovisual plural, manifestándose este derecho a través de una pluralidad de medios, 
tanto públicos, comerciales como comunitarios que reflejen el pluralismo ideológico, 
político y cultural de la sociedad (pluralismo externo). A su vez, este artículo reconoce 
el derecho del público a recibir una comunicación audiovisual que refleje el pluralismo 
ideológico, político y cultural de la sociedad, a través de los medios públicos y privados 
(pluralismo interno).  

En este sentido cabe reseñar que, en materia de pluralismo externo, el legislador ha 
establecido expresamente, en los artículos 36 y 37 de la LGCA, unas reglas para el 
mantenimiento de un mercado audiovisual competitivo, transparente y plural. Por 
contra, en relación con el pluralismo interno, no se han establecido legislativamente 
parámetros de proporcionalidad que sirvan de referencia a la hora de supervisar esta 
obligación. 

En relación con los medios públicos, la Ley 17/2006 establece en su artículo 3 que, 
en ejercicio de su función de servicio público, corresponderá a la CRTVE garantizar 
una información objetiva, veraz y plural, que se ajuste al criterio de independencia 
profesional y al pluralismo político, social e ideológico presente en nuestra sociedad, 
así como a la norma de distinguir y separar, de forma perceptible, la información de la 














































































































































































































































































































































































